
 
 

 

GESTIÓN DE SERVICIOS ACADÉMICOS Y BIBLIOTECARIOS 
CÓDIGO FO-GS-15 

VERSIÓN 02 

ESQUEMA HOJA DE RESUMEN 
FECHA 03/04/2017 

PÁGINA 1 de 1 

ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 

Jefe División de Biblioteca Equipo Operativo de Calidad Líder de Calidad 
 

 

RESUMEN TRABAJO DE GRADO 

 

AUTOR(ES): NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS 

 

NOMBRE(S): DIANA CAROLINA   APELLIDOS:  JIMENEZ CASTRO  
 

FACULTAD: FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD  
 

PLAN DE ESTUDIOS: SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
 

DIRECTOR: 

 

NOMBRE(S): JOSE JULIAN   APELLIDOS:  PEÑA ARCHILA 
 

TÍTULO DEL TRABAJO (PASANTIA):  APOYO AL DISEÑO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE 

SEGURIDAD VIAL (PESV) EN EMERMOVIL S.A.S DE LA CIUDAD DE CÚCUTA 
 
 

 

PALABRAS CLAVES: (ESCRIBIR MÁXIMO 5) 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL, SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO, METODOLOGÍA, DISEÑO, LISTA DE CHEQUEO  

 

CARACTERÍSTICAS:

PÁGINAS:  124  

 

 ILUSTRACIONES: NO     

 

PLANOS: NO CD ROOM:  NO

 

  Para apoyar el diseño del plan estratégico de seguridad vial de EMERMOVIL S.A.S de la ciudad de 

Cúcuta, se siguieron los pasos establecidos en la Resolución 40595 de 2022 “Por la cual se adopta la 

metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial 

y se dictan otras disposiciones.” (MINISTERIO DE TRASPORTE, 2022) y también lo establecido en la 

Resolución 0312 de 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST, dispone que todo empleador y contratante que se encuentre 

obligado a implementar un PESV y SGSST.” (MINISTERIO DEL TRABAJO, 2019), con el fin de 

crear esta herramienta para apoyar a la institución en la prevención de accidentes de tránsito que pueden 

generar si llegan a ocurrir consecuencias muy graves para el trabajador desde lesiones leves, moderadas 

o graves, incluso en los peores casos la muerte, también para la institución referente a pérdidas 

materiales, equipos y los vehículos, disminución de la productividad, el incumplimiento de la 

normatividad vigente aplicable, entre otros y hasta el paciente que en ese momento estén trasladando. 

Además, lo primero para poder implementar, ejecutar, realizar seguimiento y mejorar continuamente es 

diseñar. 



APOYO AL DISEÑO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL (PESV) EN 

EMERMOVIL S.A.S DE LA CIUDAD DE CÚCUTA 

 

 

 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA JIMENEZ CASTRO 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

CÚCUTA, NORTE DE SANTANDER 

2023 



APOYO AL DISEÑO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL (PESV) EN 

EMERMOVIL S.A.S DE LA CIUDAD DE CÚCUTA 

 

 

 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA JIMENEZ CASTRO 

 

 

 

 

 

DIRECTOR: 

ESP. JOSE JULIAN PEÑA ARCHILA 

 

 

PASANTIA COMO OPCION DE GRADO PARA OPTAR EL TITULO COMO 

PROFESIONAL DE SUEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

 

 

UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

CÚCUTA, NORTE DE SANTANDER 

2023 



 

 



TABLA DE CONTENIDO 

 

INTRODUCCION 7 

1. PROBLEMA 8 

1.1. Planteamiento del problema 8 

1.2. Formulación del problema 11 

2. OBJETIVOS 11 

2.1. Objetivo general 11 

2.2. Objetivos Específicos 11 

3. DELIMITACIONES 12 

3.1. Delimitación espacial 12 

3.2. Delimitación temporal 12 

3.3. Delimitación conceptual 13 

4. DISEÑO METODOLOGICO 15 

4.1. Tipo de proyecto 15 

4.2. Actividades de metodología 15 

4.3. Cronograma de actividades 25 

5. PRESUPUESTO 28 

6. CONCLUSIONES 28 

7. RECOMENDACIONES 30 

8. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 31 

ANEXOS 35 

Anteproyecto 35 

Informe avance 67 

Entregable 111 

 

 

 

 

 

 

 



LISTADO DE TABLAS 

 

Tabla 1. Cronograma de actividades 27 

Tabla 2. Presupuesto 28 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7 
 
 

INTRODUCCION 

 

El Plan Estratégico de Seguridad Vial-PESV es una herramienta de gestión encaminada a 

generar hábitos, comportamientos y conductas seguras en las vías para prevenir riesgos, reducir 

la accidentalidad vial y disminuir sus consecuencias, según el Decreto Ley 2106 de 2019 “Por el 

cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos 

innecesarios existentes en la administración pública, establece en el artículo 110 que toda 

entidad, organización o empresa del sector público o privado, que cuente con una flota de 

vehículos automotores o no automotores superior a diez (10) unidades, o que contrate o 

administre personal de conductores, deberá diseñar e implementar un Plan Estratégico de 

Seguridad Vial en función de su misionalidad y tamaño, de acuerdo con la metodología expedida 

por el Ministerio de Transporte y articularlo con su Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo-SGSST. También dictamina que en ningún caso el Plan requerirá aval para su 

implementación y para tal efecto, deberá diseñar el Plan Estratégico de Seguridad Vial que 

contendrá como mínimo: 

1. Diagnóstico y caracterización de los riesgos de seguridad vial de la empresa, asociados 

a la flota de vehículos o al personal de conductores. 

2. Capacitaciones en seguridad vial a los trabajadores de su entidad organización o empresa 

independientemente del cargo o rol que desempeñe. 

3. Compromisos claros del nivel directivo de la entidad organización o empresa orientados 

al cumplimiento de las acciones y estrategias en seguridad vial. 
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4. Actividades de inspección y mantenimiento periódico a los vehículos de la entidad 

organización o empresa incluidos los vehículos propios de los trabajadores puestos al servicio de 

la organización para el cumplimiento misional de su objeto o función.” (PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA, 2019) 

EMERMOVIL S.A.S dedicada al trasporte asistencial básico y medicalizado, cuenta con 

una flota de vehículos automotores y conductores con licencia de conducir categoría B1 vigente 

de servicio público, los cuales tienen que ir de un lugar a otro en la ciudad de Cúcuta y con todo 

lo que conducir implica, también realizan traslados a otras ciudades y corregimientos de norte de 

Santander y Santander, dependiendo de los traslados que se programen. De acuerdo con lo 

anterior a la institución se le va a brindar apoyo en el diseño del Plan según lo establecido en la 

normatividad vigente mencionada ya que esta puede incurrir en sanciones dispuestas por la ley y 

también para la prevención de lesiones, protección y promoción de la salud de sus trabajadores.   

 

 

1. PROBLEMA 

 

1.1. Planteamiento del problema 

 

Los accidentes de tráfico son una de las principales causas de muerte en países en 

desarrollo Por ello la importancia del plan estratégico de seguridad vial en la institución. “Los 

accidentes en las carreteras son una epidemia silenciosa y ambulante”, afirmó el Secretario 

General, António Guterres, en su intervención ante los representantes de los 193 Estados 

miembros de la ONU, que debaten este jueves el camino a seguir con la meta de reducir a la 

mitad el número de víctimas fatales y lesionadas para 2030. (Naciones unidas, 2022) 
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Según la organización mundial de la salud, cada año se pierden aproximadamente 1,3 

millones de vidas a consecuencia de estas lesiones. Entre 20 y 50 millones de personas sufren 

traumatismos no mortales, y muchos de ellos provocan una discapacidad. (Organización Mundial 

de la Salud, 2022) 

Las lesiones causadas por el tránsito ocasionan pérdidas económicas considerables para 

las personas, sus familias y los países en su conjunto. Esas pérdidas son consecuencia de los 

costos del tratamiento y de la pérdida de productividad de las personas que mueren o quedan 

discapacitadas por sus lesiones, y del tiempo de trabajo o estudio que los familiares de los 

lesionados deben distraer para atenderlos.  (Así vamos en salud , 2023) 

Para el periodo enero - julio del año 2022 los siniestros viales en Colombia han dejado 

4.542 personas fallecidas y 16.206 valoraciones médico-legales a personas lesionas por siniestros 

viales. Esto muestra un aumento del 27,29% en el total de fallecidos y una disminución del -

13,91% en el total de casos de personas valoradas, en comparación con el promedio de los 

últimos cinco años. Estas cifras, en relación con el total de la población de Colombia, sitúan la 

tasa nacional de fallecidos por cada 100 mil habitantes hasta el mes de julio en 8,8 siendo los 

Usuario moto las víctimas más afectadas, representando un 59,5% del total de fallecidos y un 

59% del total de casos de personas valoradas. 

A nivel regional se destacan por su elevada cifra de fallecidos los departamentos de 

Antioquia, Valle Del Cauca y Bogotá DC que representan el 12,8%, 10,7% y 7,3% del total de 

fallecidos respectivamente. En comparación con el promedio departamental de los últimos cinco 

años, los departamentos que tuvieron un mayor aumento en la cifra de fallecidos fueron 

Antioquia, Bolivar y Bogotá DC con 497, 90 y 284 fallecidos por encima del promedio. En 
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contraposición, los departamentos Norte Santander, Guaviare y Vichada fueron los 

departamentos donde más disminuyeron el total de fallecidos con 142, 3 y 1 víctimas menos 

respectivamente. 

De acuerdo con la información procesada por el Observatorio Nacional de Seguridad Vial 

(ONSV), en el periodo enero- julio de 2022 se registraron un total de 46 personas fallecidas. 

Estas cifras muestran un aumento del 14,43% (5,8 víctimas) en el total de fallecidos en 

comparación con el promedio de los periodos enero - julio de los años 2017-2021, y un aumento 

del 17,95% respecto al año 2021 (Agencia nacional de seguridad vial , 2022) 

Mediante la revisión de los documentos elaborados de EMERMOVIL S.A.S y la 

normatividad vigente aplicable al trasporte y SST, se evidenció que no existe un plan estratégico 

de seguridad vial con todo lo que debe contener, apresar de que la institución se dedica al 

traslado asistencial, es decir existe una flota de vehículos automotores y conductores, por lo 

tanto, está obligada a establecer un Plan Estratégico de Seguridad Vial tal como se dispone en la 

norma, o de lo contrario la institución se verá afectada, ya que aparte de no cumplir con la 

normatividad también no se crea esta herramienta cuyo fin es apoyar a la institución en la 

prevención de accidentes de tránsito que pueden generar si llegan a ocurrir consecuencias muy 

graves para el trabajador desde lesiones leves, moderadas o graves, incluso en los peores casos la 

muerte, también para la empresa referente a pérdidas materiales, equipos y los vehículos, 

disminución de la productividad, entre otros y hasta el paciente que en ese momento estén 

trasladando. Además, lo primero para poder implementar y ejecutar, realizar seguimiento y 

mejorar continuamente es diseñar. 
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Sin embargo, para poder lograrlo se tiene que seguir una serie de pasos que establece la 

metodología para su correcto diseño de acuerdo a la misionalidad de la institución que es (1) 

prestación del servicio de trasporte terrestre automotor y el tamaño que corresponde al nivel (1) 

básico debido a que se contrata más de dos conductores. 

 

1.2. Formulación del problema 

 

¿Cómo diseñar el plan estratégico de seguridad vial para EMERMOVIL S.A.S. con todo 

lo necesario para prevenir, controlar y disminuir el riesgo a los que pueden estar expuestos de los 

trabajadores en sus desplazamientos en la vía? 

 

2. OBJETIVOS 

 

2.1. Objetivo general 

 

 Apoyar el diseño del plan estratégico de seguridad vial de EMERMOVIL S.A.S de 

la ciudad de Cúcuta, para la prevención de accidentes de tránsito en los colaboradores que 

desempeñan el cargo de conductores. 

 

2.2. Objetivos Específicos 

 

 Diagnosticar el cumplimiento del plan estratégico de seguridad vial de la institución 

en base a las condiciones actuales, su misionalidad y tamaño, mediante los requisitos 

establecidos en la normatividad vigente. 
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 Apoyar la construcción de los lineamientos y los documentos requeridos, para el 

cumplimiento adecuado según el nivel del plan estratégico de seguridad vial que aplica a la 

institución. 

 Apoyar la socialización del PESV con el personal vinculado a la institución, para 

que conozcan sobre esta herramienta de gestión encaminada a la creación de hábitos y 

comportamientos adecuados en las vías.   

 

3. DELIMITACIONES 

 

3.1. Delimitación espacial 

 

El presente proyecto se desarrollará dentro de la institución EMERMOVIL S.A.S la cual 

se encuentra ubicada en CALLE 16A # 2E-71, barrio Caobos; se ubica geográficamente hacia el 

sur de la comuna 2 donde se encuentran colegios, restaurantes, viviendas y variedad de 

empresas. 

 

3.2. Delimitación temporal 

 

El proyecto tendrá una duración de 3 meses y 16 días, abarcando el primer semestre del 

año 2023, cabe resaltar que el mencionado tiempo era el inicial pero actualmente la duración es 

de una semana antes de lo planeado por lo tanto solo se tendrán en cuanta las actividades 

realizadas hasta el 12 de junio del presente año según lo establecido en el cronograma de 

actividades. 
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3.3. Delimitación conceptual 

 

Un accidente de tránsito es un suceso ocurrido dentro del territorio nacional, en el que se 

cause daño en la integridad física o mental de una o varias personas, como consecuencia del uso 

de la vía por al menos un vehículo automotor. No se entenderá como accidente de tránsito para 

los efectos de este decreto, aquel producido por la participación del vehículo automotor en 

espectáculos o actividades deportivas. (PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

2015) puede generar leves, medianas y graves consecuencias a las personas que conducen los 

vehículos, a los pacientes que estén transportando, los vehículos y elementos u equipos que 

contengan. 

El PESV es una herramienta de gestión que contiene las acciones, mecanismos, 

estrategias y medidas de planificación, implementación, seguimiento y mejora que deben aportar 

las diferentes entidades, organizaciones o empresas del sector público o privado de conformidad 

con el Art. 110 del (EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 2019), 

encaminadas a generar hábitos, comportamientos y conductas seguras en las vías para prevenir 

riesgos, reducir la accidentalidad vial y disminuir sus efectos nocivos. Art. 1° del (MINISTRO 

DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA). 

Toda entidad, organización o empresa del sector público o privado, que cuente con una 

flota de vehículos automotores o no automotores superior a diez (10) unidades, o que contrate o 

administre personal de conductores, deberá diseñar e implementar un Plan Estratégico de 

Seguridad Vial en función de su misionalidad y tamaño, de acuerdo con la metodología expedida 

por el Ministerio de Transporte y articularlo con su Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
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el Trabajo –SGSST”. Art. 12 de la Ley 1503 de 2011 (EL CONGRESO DE COLOMBIA, 2011), 

modifica La formulación del PESV debe elaborarse con base en lo siguiente: 

Se deberá ajustar conforme a la Guía Metodológica para la Elaboración del Plan 

Estratégico de Seguridad Vial contenida en la Resolución No. 40595 de 2022 

Las entidades obligadas a diseñar e implementar los PESV que al 12 de octubre de 2021 

tengan el aval por parte de la autoridad competente, deberán proceder con la implementación 

según lo dispuesto en la guía metodológica contenida en la Resolución No. 40595 de 2022 

(MINISTERIO DE TRANSPORTE, 2022). 

Las entidades certificadas en la norma ISO 39001: Sistema de Gestión de la Seguridad 

Vial vigente o la norma que la modifique, adicione o sustituya, podrán mediante la certificación 

vigente respectiva acreditar el cumplimiento del diseño de implementación del PESV, de esta 

manera, darán cumplimiento a las exigencias contenidas en la guía metodológica establecidas 

por las autoridades competentes. Par. 2° Artículo 2.3.2.3.2 (ISO 39001). 

Si bien, la normativa vigente no exige de forma expresa la presentación del PESV ante 

las autoridades correspondientes; la Ley 2050 de 2020 (EL CONGRESO DE COLOMBIA) en el 

Art. 1°, establece que la verificación de la implementación del Plan Estratégico de Seguridad 

Vial corresponderá a la Superintendencia de Transporte, los Organismos de Tránsito o el 

Ministerio de Trabajo, quienes podrán, cada una en el marco de sus competencias, supervisar la 

implementación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial -PESV. ado por el Art. 110 del 

Decreto Ley 2106 de 2019 (EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA). 
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4. DISEÑO METODOLOGICO 

 

4.1. Tipo de proyecto 

 

El proyecto es de tipo descriptivo, puesto que se refiere al diseño de la investigación, 

análisis de la información que se llevará a cabo sobre el tema, como la normatividad vigente 

aplicable sobre el plan estratégico de seguridad vial, los documentos con los que cuenta la 

institución y se describe situación o fenómeno del cual se centra el proyecto, también es de corte 

transversal ya que se trabajará en el periodo del año 2023. 

 

4.2. Actividades de metodología 

 

Diagnostico 

Realización del diagnóstico para el cumplimiento del plan estratégico de seguridad 

vial de la institución en base a las condiciones actuales, su misionalidad y tamaño, mediante 

los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 

Se analizó información y contenido del instrumento (lista de chequeo), según la 

metodología establecida por la resolución y se determinó el nivel que es básico ya que la 

institución tiene 4 vehículos propios y 4 trabajadores directos contratados como conductores, por 

lo tanto hay unos pasos de los 24 que no aplican como lo son el 2:Comité de seguridad vial 

(Aplica para el nivel Estándar y Avanzado); 11: Responsabilidad y comportamiento seguro 

(Aplica para nivel Avanzado); 13: Investigación interna de siniestros viales (Aplica para el nivel 

Estándar y Avanzado); 18: Gestión del cambio y gestión de contratistas (Aplica para el nivel 

Estándar y Avanzado);19: Archivo y retención documental (Aplica para el nivel Estándar y 

Avanzado)  y 21: Registro y análisis estadístico de siniestros viales (aplica para nivel Avanzado). 
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Análisis inicial  

Enlace: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1TD0zLd1RySaswTpQ0Yx_u1X_3alWMbjM/edit?usp=

drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 

Se aplicó la lista de chequeo diligenciando, lo que se cumple, cumple parcialmente y 

falta por cumplir de acuerdo a la revisión documental de la institución y a lo que el 

instrumento mencionado estableció en cada ítem los cuales contienen los 24 pasos 

establecidos menos los que no aplican, y se evidencio lo que debe contener el PESV 

Lista de chequeo 

Enlace: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1TD0zLd1RySaswTpQ0Yx_u1X_3alWMbjM/edit?usp=

drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 

Se informó que el total de requisitos que se cumplen: 0; total de requisitos que se 

cumplen parcialmente 1; total de requisitos que no se cumple :37; obteniendo así un 

porcentaje de cumplimiento de los requisitos del PESV: 1%, obteniendo también graficas 

donde se plasmó los resultados anteriormente mencionados. 

 

Informe  

Enlace: 

https://docs.google.com/document/d/14WrHqcDlS6l5UQQ7gkRwcoXO3Firbxj_/edit?usp=drive

_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 
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Diseño  

Apoyar la construcción de los lineamientos y los documentos requeridos, para el 

cumplimiento adecuado según el nivel del plan estratégico de seguridad vial que aplica a la 

institución. 

Se procedió a la realización delos documentos sugeridos en la resolución 40595 de 2022 

“Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes 

Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones”, dado cumpliendo con los ítems 

que tienen los 24 pasos establecidos a excepción de los que no aplican por ser nivel básico, 

correspondientes a las fases de diseño e implemntencación. 

Se identificó las competencias que debe tener un líder en base a lo establecido por la 

resolución correspondiente al paso 1: Líder del diseño e implementación del PESV, se 

designó el líder y se estableció las funciones y responsabilidades del líder del PESV, las 

cuales fueron consignadas en el perfil ocupacional y descripción de responsabilidades de 

coordinador de paramédico. 

Perfil del coordinador de paramédico  

Enlace: 

https://docs.google.com/document/d/1YgcTizKMeV0n2VD1-

OujzEIL5BKOWOpF/edit?usp=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=tru

e 

Se elaboró la política de seguridad vial es concisa, se redactó con claridad está 

fechada y firmada por el representante legal de la institución, se definió según las 
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actividades y tamaño de la organización, apropiada para la naturaleza de sus riesgos en 

seguridad vial; orientada al cumplimiento de las acciones, estrategias, normatividad y 

recursos para el plan, es decir la institución se comprometió con la seguridad vial,  

conteniendo todo lo dispuesto por la resolución correspondiente al paso 3:Politica de 

seguridad vial de la organización,  y también la firmo el representante legal. 

Política de seguridad vial  

Enlace:  

https://docs.google.com/document/d/142xMKgRyeI5wv_K22iv91JWhxRZeITiR/edit?us

p=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 

A nivel directivo se demostró el liderazgo, compromiso y corresponsabilidad 

mediante La definición de la política de seguridad vial, suministro de recursos financieros, 

técnicos y humanos requeridos, suministro de recursos financieros, técnicos y humanos 

requeridos para el plan, de acuerdo a lo establecido en la resolución correspondiente al 

paso 4: Liderazgo, compromiso y corresponsabilidad del nivel directivo. 

Se estableció la lista de vehículos, se actualizo la lista de colaboradores, lista de rutas 

frecuentes, en base a la resolución correspondiente al paso 5: Diagnóstico (Aplica para 

todos los nivelas). 

Lista de colaboradores  

Enlace: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1LwVpAYGq__knXoKdv75lLuSXWrhd8PNe/edit?usp=

drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 
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Lista de vehículos  

Enlace: https://docs.google.com/spreadsheets/d/1ywU4u4yd7-v6o6dl-

uKBZhy8ZpwhO0na/edit?usp=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=tru

e 

Lista de rutas frecuentes  

Enlace: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1XI9dpYWfb54OxcFahgtlvTfUKjS5eCjG/edit?usp=driv

e_link&ouid=107588031973829010466&rtpof=true&sd=true 

Se realizó la Matriz de identificación de peligros evaluación y valoración de riesgos 

viales, con su respectivo procedimiento donde primero se identificó el riesgo, según el rol en 

la vía (Paramédicos que son los que conducen, pacientes y acompañantes son los pasajeros 

y peatones), luego se analizó el riesgo, se valoró y se estableció las medidas para tratarlos, 

cumpliendo con lo dispuesto en la resolución correspondiente al paso 6: Caracterización, 

evaluación y control de riesgos. 

Matriz de identificación de peligros, evaluación y control de riesgos viales 

Enlace: https://docs.google.com/spreadsheets/d/1P-

WYN70YZWppQc1eX4wpwOMndvYreSdR/edit?usp=drive_link&ouid=109251075313490941

072&rtpof=true&sd=true 

Definir los objetivos y metas del PESV de conformidad con la política de Seguridad 

Vial de la organización, los cuales deben estar enfocados a la prevención, ser claros, 

medibles y cuantificables, compatibles con la normatividad vigente, comunicados a todos 
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los colaboradores de la organización, documentados, actualizados, revisados y evaluados 

mínimo una vez al año. 

Objetivos y metas del PESV se encuentran en el plan estratégico de seguridad vial 

anexado como entregable en el presente informe final   

Se elaboró los programas de gestión de riesgos críticos establecen los lineamientos y 

factores de desempeño para tratar (eliminar o sustituir o reducir o controlar) y manejar los 

riesgos identificados. Tanto los programas de gestión de riesgos, permiten tomar decisiones 

adecuadas, fijar las directrices en seguridad vial y establecer las guías de acción necesarias 

para todos los colaboradores de la institución. 

Programa de gestión de la velocidad segura  

Enlace: 

https://docs.google.com/document/d/1K6Sa6yOEEKZGtJZNYc-

hbzQb50RVOubE/edit?usp=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 

Programa de prevención de la distracción  

Enlace:  

https://docs.google.com/document/d/1D1H4C4_Xkw8HEzk-

V1uc9EhABxbjlmMZ/edit?usp=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=tr

ue 

Programa de cero tolerancias bajo los efectos del alcohol y sustancias psicoactivas  

Enlace:  
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https://docs.google.com/document/d/1Ab530p4QNlbQco6V9ZBPgUUA7AnzFk--

/edit?usp=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 

Se estableció los lineamientos generales de sensibilización y capacitación para 

promover en los colaboradores de la organización la formación de hábitos, 

comportamientos y conductas seguras en la vía. 

Plan anual de formación 

Enlace: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1HCcr7316CCdBhBvp2HnCQa_tCK6Y8rFW/ed

it?usp=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 

Se anexo al plan de preparación y respuesta ante emergencias el Plan de Preparación y 

Respuesta Ante Emergencias Viales (PPRAEV), al cual se le incluyo, la ubicación de los 

centros de atención médica; Protocolo PAS: Proteger, Avisar, Socorrer) 

Plan de preparación y respuesta ante emergencias viales 

Enlace:  

https://docs.google.com/document/d/1Vr13dFvH8tJ7-

B5yXS9vIlFdcebsMi40/edit?usp=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=t

rue 

Se documentó un procedimiento para la planificación de desplazamientos laborales 

de los colaboradores de la organización, teniendo en cuenta los riesgos en relación con la 

seguridad vial. 
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Planificación de desplazamientos laborales 

Enlace: 

https://docs.google.com/document/d/1Jp9me63rirgu5QPW7fGGqFE8N7ci2LqV/edit?usp=drive

_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 

Se defino uno procedimiento y mecanismo para el registro de la inspección 

preoperacional diaria de vehículos automotores y no automotores que se utilizan para 

desplazamientos laborales al servicio de la organización, teniendo en cuenta el nivel de 

riesgo vial de la operación por cada tipo de vehículo. 

El mecanismo o formato de registro de la inspección preoperacional diaria al menos debe 

contener la lista de chequeo que permita verificar la disponibilidad de los elementos a 

inspeccionar, el buen funcionamiento del vehículo, su estado y los niveles aceptables para el 

funcionamiento y la seguridad del vehículo y de sus ocupantes. 

Inspección de vehículos y equipos 

Enlace: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1SwZ5GzQ4q9ro3Ofyy5EHfsLhr_4z5qJP/edit?u

sp=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 

Mantenimiento y control de vehículos seguros y equipos 

Se diseñó un plan de mantenimiento preventivo para vehículos automotores y no 

automotores que se utilizan para los desplazamientos laborales al servicio de la 

organización. Realizar el mantenimiento periódico de los vehículos y equipos, teniendo 

como insumos: los informes de inspección preoperacional. reportes de condiciones 
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inseguras, riesgos de la operación, manuales y/o fichas técnicas de los proveedores y/o las 

recomendaciones de los fabricantes de vehículos y equipos. 

La organización debe documentar y mantener la hoja de vida de cada vehículo automotor 

Plan de mantenimiento de vehiculos 

Enlace:  

https://docs.google.com/spreadsheets/d/17GHNMLu5colP0Fvcvt-rJRq1-

ysjGsS6/edit?usp=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 

Hoja de vida de los vehículos  

Enlace:  

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1bG3pBttzk_AZLf7W1V39In9KJLzSEpZo/edit?

usp=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 

-Indicadores del PESV 

Se definió los indicadores que le permitan realizar seguimiento, medición, análisis y 

evaluación en la gestión de la seguridad vial, los cuales deben estar relacionados con la 

planificación, implementación, seguimiento y mejora del PESV y en la verificación del 

impacto y resultados de las acciones y estrategias definidas.  

Los indicadores del respectivo plan se encuentran en el plan estratégico de seguridad vial 

anexado como entregable en el presente informe final.   
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Apoyar la coordinación de capacitaciones por parte de la ARL con el fin de 

programarlas para los trabajadores 

Enlace:  

https://drive.google.com/file/d/1MzTgmrcC0NJa74sRcMC3IT079JvWvJNd/view?usp=d

rive_link 

Elaboración de los documentos como convocatoria, diapositivas, folletos y lista de 

asistencia para poder realizar la capacitación que por la competencia se puedan ejecutar 

Infografia  

Enlace: 

https://drive.google.com/file/d/1YlnTEzlzYg7IAahopomcKl4YnD4Gd6GP/view?usp=drive_link 

Lista de asisitencia  

Enlace: 

https://docs.google.com/document/d/1yjSbEDxhtlkaTYx2eGQYdJ2raf_w6snY/edit?usp=

drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 

Diapositivas  

Enlace: 

https://docs.google.com/presentation/d/1XQ4TA3V95aLyKZEcEus0Ge4s9DQvLQ23/ed

it?usp=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 

Implementación  
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Apoyar la socialización de lo que se ha realizado del PESV y divulgar la política del 

plan  

Enlace:  

https://docs.google.com/presentation/d/1XQ4TA3V95aLyKZEcEus0Ge4s9DQvLQ23/ed

it?usp=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 

 

4.3. Cronograma de actividades 

 

OBJETIVOS 

ESPECIFICOS  
ACTIVIDADES  INDICACIÓN 

MARZO  ABRIL  MAYO JUNIO 

S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 

Diagnosticar el 

cumplimiento 

del plan 

estratégico de 

seguridad vial de 

la institución en 

base a las 

condiciones 

actuales, su 

misionalidad y 

tamaño, 

mediante los 

requisitos 

establecidos en 

la normatividad 

vigente. 

Análisis del 

instrumento para 

el diagnóstico 

inicial del PESV 

de acuerdo con lo 

que le aplica a la 

institución  

Planeado X     

                      

Estado: 

Ejecutado  
   

           

Aplicación del 

instrumento para 

el diagnóstico 

inicial respecto al 

PESV 

Planeado 
  

X   
                      

Estado: 

Ejecutado 
 

  

           

Generar el 

informe para 

definir el estado 

actual de la 

institución frente 

al PESV 

Planeado 

    

X X 

                    

Estado: 

Ejecutado   
  

          

 

 

 

Apoyar la 

construcción de 

los lineamientos, 

y los 

documentos 

requeridos, para 

el cumplimiento 

adecuado según 

el nivel del plan 

Documentación 

relacionada con el 

líder del diseño e 

implementación 

del PESV 

 

Planeado     
    X       

            

 

Estado: 

Ejecutado   

      

      

Documentación 

relacionada con la 

Política de 

seguridad vial de 

la organización 

Planeado 
    

    
  

X 
                

Estado: 

Ejecutado   
  

 
 

        

Planeado 
          X                 
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estratégico de 

seguridad vial 

que aplica a la 

institución 

Documentación 

relacionada con el 

liderazgo, 

compromiso y 

corresponsabilidad 

del nivel directivo 

Estado: 

Ejecutado 

  

  

 

 

        

Documentación 

relacionada con el 

diagnostico 

Planeado 
  

  
 

X 
        

Estado: 

Ejecutado   
  

 
 

        

Documentación 

relacionada con la 

caracterización, 

evaluación y 

control de riesgos 

 

Planeado     
    

  
X 

                

Estado: 

Ejecutado 

  

  

 

 

        

Documentación 

relacionada con 

los objetivos y 

metas del PESV 

 

Planeado     
    

    
X 

              

Estado:  

Ejecutado    
  

  
 

       

Documentación 

relacionada con la 

gestión de los 

riesgos y factores 

de desempeño 

Planeado 
    

    
    

X 
              

Estado: 

Ejecutado 
  

  
  

 
       

Documentación 

relacionada con la 

competencia y 

plan anual de 

formación 

Planeado 
    

    
    

X 
              

Estado: 

Ejecutado 
  

  

  

 

       

Documentación 

relacionada con el 

plan de 

preparación y 

respuesta ante 

emergencias viales 

Planeado 
    

    
      

X 
            

Estado: 

Ejecutado 
  

  

   

 

      

Documentación 

relacionada con la 

planificación de 

desplazamientos 

laborales 

Planeado 
  

  
   

X  
     

Estado:  

Ejecutado   
  

   
  

     

Documentación 

relacionada a la 

inspección de 

vehículos y 

equipos 

 

Planeado 

     

    

        

X 

          

Estado: 

Ejecutado   
  

    
 

     

Documentación 

relacionada al 

mantenimiento y 

 

Planeado 

     

    

        

X 
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control de 

vehículos seguros 

y equipos 

Estado: 

Ejecutado  
  

  

    

 

     

Elaboración de 

indicadores del 

PESV 

Planeado 
    

    
        

 X 
        

Estado: 

Ejecutado    
  

    
  

    

 

Apoyar la 

socialización del 

PESV con el 

personal 

vinculado a la 

institución, para 

que se conozca 

sobre la 

herramienta de 

gestión 

encaminada a la 

creación de 

hábitos y 

comportamientos 

adecuados en las 

vías. 

Apoyar la 

solicitud de 

capacitaciones por 

parte de la ARL 

con el fin de 

programarlas para 

los trabajadores 

Planeado 

                

  

  

X    

  

Estado: 

Ejecutado  
        

 

 

   

 

Elaboración de los 

documentos como 

convocatoria, 

diapositivas, 

folletos y lista de 

asistencia para 

poder realizar la 

capacitaciones que 

por la 

competencia se 

puedan ejecutar 

Planeado 

                  

    X X  

Estado: 

Ejecutado  

         

     

Apoyar la 

socialización de lo 

que se ha 

realizado del 

PESV  

Planeado 
                  

  
  

 X 

Estado: 

Ejecutado            
 

 
  

Divulgar la 

política del PESV 

Planeado              X 

Estado: 

Ejecutado  
              

 

Tabla 1. Cronograma de actividades 
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5. PRESUPUESTO 

 

RUBRO 
UFPS EMPRESA PASANTE  

TOTAL 

Efectivo  Especie  Efectivo Especie  Efectivo  Especie  

EQUIPOS-HERRAMIENTAS   $           -       $           -       $           -       $           -    

LICENCIAS DE SOFTWARE  $           -       $           -       $           -       $           -    

MATERIALES E INSUMOS   $           -       $           -      $           -       $           -    

PAPELERÍA Y ÚTILES DE 

ESCRITORIO  $           -      

 $      

39,000  
Resma, AZ 

 $           -    
   $     39,000  

SALIDAS DE CAMPO   $           -       $           -      $           -       $           -    

SERVICIO TÉCNICOS  $           -       $           -      $           -       $           -    

DOCUMENTACIÓN Y 

BIBLIOGRAFIA   $           -      
 $           -     

 $           -    
   $           -    

OTROS   $           -    

Asesoría 

del director 

 $     

110,000    
Internet 

 $           -    
   $     110,00 

TOTAL  $           -      

 $     

149,000     $           -    
   $     149,000 

 

Tabla 2. Presupuesto 

6. CONCLUSIONES  

 

Beneficios para el estudiante 

 

Las pasantías es un espacio formativo donde los estudiantes aplican los conocimientos 

que se adquirieron a lo largo de la carrera, con el fin de adentrarse más a la carrera 

profesionalmente, es decir saber lo que hay que hacer como profesionales en seguridad y salud 

en el trabajo en una empresa, desarrollando habilidades y competencias necesarias para 

desempeñarnos satisfactoriamente en el entorno laboral. 

Ofrece la experiencia en forma de apoyo de estar en una empresa desempeñando lo que 

como profesionales en seguridad y salud en el trabajo debemos hacer, con el fin de aprender y 

aclarar dudas que en el proceso se generen, para cuando seamos profesionales en un futuro 
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cercano poder desempeñarnos adecuadamente en el entorno laboral y ser buena ejerciendo la 

profesión. 

 La experiencia adquirida, por estar en la empresa como pasante 

 El apoyo que se le dio al SGSST a la empresa en los tres meses de pasantías, reiterando la 

importancia de la actualización constante de los documentos que lo conforman, ya que, 

debido a los cambios, el paso del tiempo y la normatividad se debe realizar.  

 La importancia de una buena comunicación, organización, interés de todos los 

colaboradores y el compromiso de la alta dirección para desarrollar las actividades del 

SG-SST 

La universidad  

 

Para la universidad es importante que sus estudiantes tengan las herramientas necesarias 

para que sean buenos profesionales, la pasantía nos acerca aún más al ámbito laboral y podemos 

adquirir más experiencia para que cuando nos desempeñemos en el cargo lo podamos hacer de la 

mejor manera y así cumplir el objetivo principal de esta carrera; prevenir de las lesiones y 

enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y la protección y promoción de la salud 

de los trabajadores, entre otras cosas, y para poder cumplirlo a cabalidad es necesario la 

realización constante de un conjunto de actividades que son necesarias siguiendo el clico 

P(planear),H(hacer),V(verificar),A(actuar), ya que todo es un proceso, hay que cumplir la 

primera etapa para pasar por la siguiente y en este caso no tiene fin ya que se basa en la mejora 

continua.  
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La empresa 

 

El apoyo que se brindó al sistema de seguridad y salud en el trabajo de la empresa se basó 

principalmente en lo que necesitaba.  

Se brindó el apoyo al Plan Estratégico de Seguridad Vial según la lista de chequeo de la 

lista de verificación de cumplimiento de los requisitos del PESV-Nivel básico, según la 

resolución 40595 de 2022 de 1% al 32% de porcentaje de cumplimiento de los requisitos del 

PESV         

El PESV está encaminado a generar hábitos, comportamientos y conductas seguras en las 

vías para prevenir riesgos, reducir la accidentalidad vial y disminuir sus efectos nocivos, es decir 

tiene como objetivo prevenir o disminuir los accidentes de tránsito ya que los trabajadores de 

EMERMOVIL SAS están expuestos, y si se presentan pueden generar consecuencias 

desfavorables para al empleador, como sanciones, asumir los costos por los bienes materiales, 

entre otros.  

 

7. RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda que la institución este actualizando los documentos elaborados puesto que 

es una empresa que cambio de administración y de instalación por lo que pueden sufrir de 

cambios, asimismo se recalca la importancia del plan estratégico de seguridad vial puesto que la 

actividad principal de la institución es el traslado asistencial básico y medicalizado de los 

pacientes, esto con el fin de prevenir y disminuir accidentes de tránsito que se puedan presentar.  

 



31 
 
 

Además, se reitera a medida que pasan los años la normatividad vigente puede sufrir 

cambios con respecto en materia de seguridad y salud en el trabajo y tránsito por lo que es 

necesario estar a la par de los cambios y conocerlos para poder aplicarlos a la institución.  

 

Y finalmente, pero no menos importante la implementación y verificación del PESV, es 

decir ejecutar lo planeado, hacer seguimiento, evaluación y poder mejorar continuamente.  
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3.Resumen Ejecutivo 

 

3.1 Síntesis del problema  

 

Según la organización mundial de la salud, cada año se pierden aproximadamente 1,3 

millones de vidas a consecuencia de estas lesiones. Entre 20 y 50 millones de personas sufren 

traumatismos no mortales, y muchos de ellos provocan una discapacidad. (Organización Mundial 

de la Salud, 2022) 

Las lesiones causadas por el tránsito ocasionan pérdidas económicas considerables para 

las personas, sus familias y los países en su conjunto. Esas pérdidas son consecuencia de los 

costos del tratamiento y de la pérdida de productividad de las personas que mueren o quedan 

discapacitadas por sus lesiones, y del tiempo de trabajo o estudio que los familiares de los 

lesionados deben distraer para atenderlos. (Así vamos en salud , 2023) 

Para el periodo enero - julio del año 2022 los siniestros viales en Colombia han dejado 

4.542 personas fallecidas y 16.206 valoraciones médico-legales a personas lesionas por siniestros 

viales. Esto muestra un aumento del 27,29% en el total de fallecidos y una disminución del -

13,91% en el total de casos de personas valoradas, en comparación con el promedio de los 

últimos cinco años. Estas cifras, en relación con el total de la población de Colombia, sitúan la 

tasa nacional de fallecidos por cada 100 mil habitantes hasta el mes de julio en 8,8 siendo los 

Usuario moto las víctimas más afectadas, representando un 59,5% del total de fallecidos y un 

59% del total de casos de personas valoradas. 

A nivel regional se destacan por su elevada cifra de fallecidos los departamentos de 

Antioquia, Valle Del Cauca y Bogotá DC que representan el 12,8%, 10,7% y 7,3% del total de 
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fallecidos respectivamente. En comparación con el promedio departamental de los últimos cinco 

años, los departamentos que tuvieron un mayor aumento en la cifra de fallecidos fueron 

Antioquia, Bolivar y Bogotá DC con 497, 90 y 284 fallecidos por encima del promedio. En 

contraposición, los departamentos Norte Santander, Guaviare y Vichada fueron los 

departamentos donde más disminuyeron el total de fallecidos con 142, 3 y 1 víctimas menos 

respectivamente. 

De acuerdo con la información procesada por el Observatorio Nacional de Seguridad Vial 

(ONSV), en el periodo enero- julio de 2022 se registraron un total de 46 personas fallecidas. 

Estas cifras muestran un aumento del 14,43% (5,8 víctimas) en el total de fallecidos en 

comparación con el promedio de los periodos enero - julio de los años 2017-2021, y un aumento 

del 17,95% respecto al año 2021 (Agencia nacional de seguridad vial , 2022) 

Actualmente EMERMOVIL S.A.S no cuenta con un Plan Estratégico de Seguridad Vial 

y según lo establecido en la Resolución 0312 de 2019 “Por la cual se definen los Estándares 

Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST, dispone en el 

artículo 32 que todo empleador y contratante que se encuentre obligado a implementar un PESV 

y SGSST.” (MINISTERIO DEL TRABAJO, 2019). Por lo tanto, se resalta la necesidad de 

diseñar y posteriormente implementar el mencionado plan de acuerdo a la Resolución 40595 de 

2022 “Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los 

Planes Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones.” (MINISTERIO DE 

TRASPORTE , 2022), y demás normas vigentes aplicables de tránsito, para promover patrones 

de comportamiento apropiados de todos los conductores mediante capacitaciones en seguridad 

vial; realizar seguimiento periódico a cada uno de los vehículos por medio de mantenimiento 
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preventivo, correctivo y chequeo preoperacional mensual o trimestrales, etc. Con el fin de que no 

se presenten accidentes de tránsito ya que estos pueden generar consecuencias desfavorables 

tanto al trabajador como al empleador. 

4.Descripción del Problema 

 

4.1. Planteamiento del problema 

 

Los accidentes de tráfico son una de las principales causas de muerte en países en 

desarrollo Por ello la importancia del plan estratégico de seguridad vial en la institución. “Los 

accidentes en las carreteras son una epidemia silenciosa y ambulante”, afirmó el Secretario 

General, António Guterres, en su intervención ante los representantes de los 193 Estados 

miembros de la ONU, que debaten este jueves el camino a seguir con la meta de reducir a la 

mitad el número de víctimas fatales y lesionadas para 2030. (Naciones unidas, 2022) 

Mediante la revisión de los documentos elaborados de EMERMOVIL S.A.S y la 

normatividad vigente aplicable al trasporte y SST, se evidenció que no existe un plan estratégico 

de seguridad vial con todo lo que debe contener, apresar de que la institución se dedica al 

traslado asistencial, es decir existe una flota de vehículos automotores y conductores, por lo 

tanto, está obligada a establecer un Plan Estratégico de Seguridad Vial tal como se dispone en la 

norma, o de lo contrario la institución se verá afectada, ya que aparte de no cumplir con la 

normatividad también no se crea esta herramienta cuyo fin es apoyar a la institución en la 

prevención de accidentes de tránsito que pueden generar si llegan a ocurrir consecuencias muy 

graves para el trabajador desde lesiones leves, moderadas o graves, incluso en los peores casos la 

muerte, también para la empresa referente a pérdidas materiales, equipos y los vehículos, 

disminución de la productividad, entre otros y hasta el paciente que en ese momento estén 
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trasladando. Además, lo primero para poder implementar y ejecutar, realizar seguimiento y 

mejorar continuamente es diseñar. 

Sin embargo, para poder lograrlo se tiene que seguir una serie de pasos que establece la 

metodología para su correcto diseño de acuerdo a la misionalidad de la institución que es (1) 

prestación del servicio de trasporte terrestre automotor y el tamaño que corresponde al nivel (1) 

básico debido a que se contrata más de dos conductores. 

4.2 Marco teórico 

 

Accidente de tránsito 

Suceso ocurrido dentro del territorio nacional, en el que se cause daño en la integridad 

física o mental de una o varias personas, como consecuencia del uso de la vía por al menos un 

vehículo automotor. No se entenderá como accidente de tránsito para los efectos de este decreto, 

aquel producido por la participación del vehículo automotor en espectáculos o actividades 

deportivas. (DECRETO 056 DE 2015, 2015) 

Evento catastrófico de origen natural 

Para efectos del presente decreto son eventos catastróficos de origen natural los sismos, 

maremotos, erupciones volcánicas, deslizamientos de tierra, inundaciones, avalanchas, 

vendavales, huracanes, tornados, incendios y rayos que producen daños en la salud o la muerte 

de personas. (DECRETO 056 DE 2015, 2015) 

Eventos terroristas 

Para efectos del presente decreto se consideran eventos terroristas los provocados con 

bombas u otros artefactos explosivos, los causados por ataques terroristas a municipios, así como 



47 
 
 

las masacres terroristas, que generen a personas de la población civil, la muerte o deterioro en su 

integridad personal. (DECRETO 056 DE 2015, 2015) 

Peligro 

Fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de los trabajadores, en los 

equipos o en las instalaciones. (decreto 1072 de 2015). 

Planes estratégicos de Seguridad Vial – PESV 

Es una herramienta de gestión encaminada a generar hábitos, comportamientos y 

conductas seguras en las vías para prevenir riesgos, reducir la accidentalidad vial y disminuir sus 

efectos nocivos. (Ministerio de trasporte, 2021) 

Riesgo 

Combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones o eventos 

peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos. (decreto 1072 de 2015). 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SST)  

Es la disciplina que trata de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por 

las condiciones de trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los trabajadores. Tiene 

por objeto mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como la salud en el 

trabajo, que conlleva la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los 

trabajadores en todas las ocupaciones. 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)  
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Consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua 

y que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la 

auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los 

riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en el trabajo. 

El SG-SST debe ser liderado e implementado por el empleador o contratante, con la 

participación de los trabajadores y/o contratistas, garantizando a través de dicho sistema, la 

aplicación de las medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo, el mejoramiento del 

comportamiento de los trabajadores, las condiciones y el medio ambiente laboral, y el control 

eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo. 

Para el efecto, el empleador o contratante debe abordar la prevención de los accidentes y 

las enfermedades laborales y también la protección y promoción de la salud de los trabajadores 

y/o contratistas, a través de la implementación, mantenimiento y mejora continua de un sistema 

de gestión cuyos principios estén basados en el ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y 

Actuar). (decreto 1072 de 2015). 

Víctima 

Es toda persona que ha sufrido daño en su salud como consecuencia de un accidente de 

tránsito, de un evento catastrófico de origen natural, de un evento terrorista o de otro evento 

aprobado. (DECRETO 056 DE 2015, 2015) 

4.3 Estado del arte  

Antecedente internacional  

El presente trabajo de titulación “Plan Estratégico de Seguridad Vial para el cantón 

Chambo 2021 – 2026”, tiene como estudio fundamental la seguridad vial en el cantón, 
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obteniendo como objetivo principal el proponer un plan estratégico de seguridad vial para el 

cantón Chambo, a través de los 5 pilares de gestión del Plan Nacional de Seguridad Vial, para 

mejorar la movilidad y seguridad del cantón. Para proponer las estrategias fue necesario realizar 

un diagnóstico situacional, mediante el análisis FODA y matrices de análisis externo e interno, 

además que se realizó una entrevista al Jefe de la Unidad de Tránsito y transporte, 372 fichas de 

observación a los usuarios viales e infraestructura vial de 55 vías, en integridad a lo realizado se 

obtiene resultados altos en desinterés de la infraestructura vial y sus componentes por parte del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Chambo lo cual no posee una accesibilidad 

adecuada para los usuarios vulnerables, al igual que la señalética existente es muy escasa, la 

cultura vial de los usuarios viales es muy pobre y por otro lado no existe un modelo de gestión de 

tránsito, provocando consecuencias muy grabes en torno al cantón originándose 18 puntos 

conflictivos. Por consiguiente, se analizó la Gestión de la Seguridad vial que interviene en el 

cantón Chambo como son: Institucionalidad, Vías de tránsito y movilidad más seguras, 

Vehículos más seguros, Usuarios de vías de tránsito más seguros, Respuesta tras los accidentes 

de tránsito. Por último, se recomienda a la unidad municipal de transporte, Tránsito y seguridad 

vial del cantón Chambo la aplicación de las 12 estrategias propuestas la cual está clasificada en 

el pilar que le corresponde, en coordinación y participación de las entes e instituciones públicas y 

privadas con la finalidad de generar cultura y seguridad a todos los usuarios viales. (SATÁN, 

2021) 

Antecedente nacional  

Los Planes Estratégicos de Seguridad Vial son vitales para el logro de los objetivos del 

Gobierno Nacional que a través de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, buscan de manera 

decida que todos los actores viales tengan una toma de conciencia en cuanto a corregir conductas 
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que permitan mejorar la seguridad en las vías, siendo los Planes Estratégicos de Seguridad Vial 

el instrumento que contiene las acciones y estrategias que articuladas con el Sistema de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, tal cual como lo plantea la nueva Resolución 40595 de 2022, 

permitirá aportar al fortalecimiento de una cultura de autocuidado y seguridad en las carreteras 

del país. El presente trabajo de grado pretende realizar una actualización al Plan Estratégico de 

Seguridad Vial de la Empresa COOINTUR en relación con la Resolución 40595 del 12 de julio 

de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, debido a la evidencia en las tasas de 

accidentalidad presentadas en el país en los servicios de transporte terrestre, durante la 

investigación se encontró que el observatorio nacional de seguridad vial, realizó una 

comparación del año 2021 y 2022 hasta el mes de octubre, dando como índice que en el año 

2021 se registraron 5768 muertes relacionadas con accidentes de tránsito y en el año 2022 mes 

de octubre 6577 muertes, lo que evidencia un gran aumento del 14.03%, por esto una de las 

mayores causas para la actualización del PESV el lograr fortalecer y a su vez unificar los Planes 

de Seguridad y Salud en el Trabajo en Colombia. Lo anterior conlleva a la necesidad de realizar 

una actualización teniendo en cuenta las novedades e innovaciones que implementa esta 

normativa frente a las actividades que desarrollan las entidades y empresas que tienen como 

objeto el transporte o contratación de personal para transporte en el cumplimiento de sus fines. 

(Zoraida Echavarría, 2022) 

Antecedente regional  

El presente trabajo de grado tuvo como objetivo principal la implementación y 

evaluación del Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV) en la empresa Quesera Cifuentes de la 

ciudad de San José de Cúcuta, basado en los lineamientos establecidos en la guía metodológica 

de la Resolución 1565 de 2014, dando asi cumplimiento a lo establecido en la Ley 1503 de 2011, 
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en materia de Seguridad Vial. Para dar desarrollo a este proyecto se plantearon tres momentos, 

iniciando por la caracterización de la empresa y el diagnóstico inicial del (PESV), utilizando un 

instrumento de recolección de datos, en donde se determinó el estado actual y en qué nivel de 

cumplimiento se encontraba de acuerdo a la reglamentación de ley. Posteriormente de acuerdo a 

los resultados obtenidos, se procede a elaborar el plan de trabajo de acuerdo a los cinco (5) 

pilares establecidos en la Resolución en mención: Fortalecimiento de la Gestión Institucional, 

Comportamiento Humano, Vehículos Seguros, Infraestructura Segura y Atención a Víctimas. 

Una vez ejecutadas las actividades planteadas inicialmente para la implementación del 

Plan Estratégico de Seguridad Vial, se realiza la evaluación final y se determina el nivel de 

cumplimiento alcanzado para la empresa. (RIAÑO, 2021) 

4.4 Justificación  

 

El Plan Estratégico de Seguridad Vial-PESV es una herramienta de gestión encaminada a 

generar hábitos, comportamientos y conductas seguras en las vías para prevenir riesgos, reducir 

la accidentalidad vial y disminuir sus consecuencias, según el Decreto Ley 2106 de 2019 “Por el 

cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos 

innecesarios existentes en la administración pública, establece en el artículo 110 que toda 

entidad, organización o empresa del sector público o privado, que cuente con una flota de 

vehículos automotores o no automotores superior a diez (10) unidades, o que contrate o 

administre personal de conductores, deberá diseñar un Plan Estratégico de Seguridad Vial en 

función de su misionalidad y tamaño, de acuerdo con la metodología expedida por el Ministerio 

de Transporte y articularlo con su Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo-

SGSST. También dictamina que en ningún caso el Plan requerirá aval para su implementación y 
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para tal efecto, deberá diseñar el Plan Estratégico de Seguridad Vial que contendrá como 

mínimo: 

1. Diagnóstico y caracterización de los riesgos de seguridad vial de la empresa, asociados 

a la flota de vehículos o al personal de conductores. 

2. Capacitaciones en seguridad vial a los trabajadores de su entidad organización o empresa 

independientemente del cargo o rol que desempeñe. 

3. Compromisos claros del nivel directivo de la entidad organización o empresa orientados 

al cumplimiento de las acciones y estrategias en seguridad vial. 

4. Actividades de inspección y mantenimiento periódico a los vehículos de la entidad 

organización o empresa incluidos los vehículos propios de los trabajadores puestos al servicio de 

la organización para el cumplimiento misional de su objeto o función.” (PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA, 2019) 

EMERMOVIL S.A.S se dedicada al trasporte asistencial básico y medicalizado, cuentan 

con una flota de vehículos automotores y conductores con licencia de conducir categoría B1 

vigente de servicio público, los cuales tienen que ir de un lugar a otro en la ciudad de Cúcuta y 

con todo lo que conducir implica, también realizan traslados a otras ciudades y corregimientos de 

norte de Santander y Santander, dependiendo de los traslados que se programen. De acuerdo con 

lo anterior a la institución se le va a brindar apoyo en el diseño del Plan según lo establecido en 

la normatividad vigente mencionada ya que la institución puede incurrir en sanciones dispuestas 

por la ley y también para la prevención de lesiones y protección y promoción de la salud de sus 

trabajadores.   
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5.Objetivos 

5.1 Objetivo general   

 

 Apoyar el diseño del plan estratégico de seguridad vial de EMERMOVIL S.A.S de 

la ciudad de Cúcuta, para la prevención de accidentes de tránsito en los colaboradores que 

desempeñan el cargo de conductores. 

 

 5.2 Objetivos específicos  

 

 Diagnosticar el cumplimiento del plan estratégico de seguridad vial de la institución 

en base a las condiciones actuales, su misionalidad y tamaño, mediante los requisitos 

establecidos en la normatividad vigente. 

 Apoyar la construcción de los lineamientos y los documentos requeridos, para el 

cumplimiento adecuado según el nivel del plan estratégico de seguridad vial que aplica a la 

institución. 

 Apoyar la socialización del PESV con el personal vinculado a la institución, para 

que conozcan sobre esta herramienta de gestión encaminada a la creación de hábitos y 

comportamientos adecuados en las vías.   

 

 

 

 

 



54 
 
 

6.Metodología de la Propuesta 

 

La metodología a utilizar para el adecuado diseño e implementación del Plan Estratégico 

de Seguridad Vial es la establecida en la Resolución 40595 del 2022 que se basa en el ciclo 

P(planificar), H(hacer), V(verificar), A(actuar). Se divide en cuatro fases y establece 24 pasos; la 

fase 1 es de diseño y planificación (planear) abarca desde el paso 1. Líder del diseño e 

implementación del PESV, paso 3. Política de Seguridad Vial de la Organización, 4. Liderazgo, 

compromiso y corresponsabilidad del nivel directivo, 5. Diagnóstico, 6. Caracterización, 

evaluación y control de riesgos, 7. Objetivos y metas del PESV, hasta el 8. Programas de gestión 

de riesgos críticos y factores de desempeño; fase 2 implementación y ejecución (hacer) abarca 

desde el paso 9. Plan anual de trabajo, 10. Competencia y plan anual de formación, 12. Plan de 

preparación y respuesta ante emergencias viales, 14. Vías seguras administradas por la 

organización, 15. Planificación de desplazamientos laborales, 16. Inspección de vehículos y 

equipos, hasta el 17. Mantenimiento y control de vehículos seguros y equipos; fase 3 

seguimiento por la organización (verificar) abarca el paso 20 hasta el 22 y fase 4 mejora 

continua(actuar) desde el paso 23 hasta el 24, para cumplir a cabalidad con la normatividad 

vigente, cabe resaltar que algunos pasos no aplicarán debido al nivel del plan, para ello se tiene 

en cuenta su misionalidad y el tamaño de la institución.  

Primero se analizará el instrumento el cual es la lista de verificación de requisitos que 

contiene los pasos de la resolución anteriormente mencionada, después este se aplicara mediante 

la revisión documental con la que cuente la institución, para realizar el diagnóstico inicial del 

PESV según su misionalidad y tamaño, con el fin de generar un informe que describa el estado 

actual frente al plan, para posteriormente proceder a apoyar la construcción de los lineamientos y 
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documentos necesarios de acuerdo a los pasos que se deben seguir para poder diseñar el PESV 

referente al líder del diseño e implementación; política de seguridad vial; demostrar el liderazgo, 

compromiso y corresponsabilidad del nivel directivo; la caracterización, evaluación y control de 

riesgos; definición de los objetivos y metas del PESV; gestión de los riesgos y factores de 

desempeño; creación plan anual de formación; estructuración de los formatos de la inspección de 

vehículos y equipos, también del mantenimiento y control de vehículos seguros, definición de los 

indicadores; con el propósito de cumplir con la normatividad vigente aplicable en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, así como también de tránsito, y finalmente apoyar la primera fase 

de la implementación que es la socialización al personal vinculado de lo que se realizó en la 

construcción antedicha del plan, también apoyar la realización de capacitaciones que por la 

competencia se puedan ejecutar y la coordinación  de capacitaciones por parte de la ARL para 

que una persona competente se las realice a los colaboradores de la institución referente al tema 

de seguridad vial. 

6.1 Tipo de investigación 

 

El proyecto es de tipo descriptivo, puesto que se refiere al diseño de la investigación, 

análisis de la información que se llevará a cabo sobre el tema, como la normatividad vigente 

aplicable sobre el plan estratégico de seguridad vial, los documentos con los que cuenta la 

institución y se describe situación o fenómeno del cual se centra el proyecto, también es de corte 

transversal ya que se trabajará en el periodo del año 2023. 

6.2 Población y muestra  
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El proyecto aplica para el área asistencial la cual cuenta con 4 colaboradores que 

desempeñan el cargo de conductores, realizando los traslados programados y/o no programados 

y 4 ambulancias propias de la institución. 

6.3 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

 

Fuentes primarias: Información documentada de la institución sobre los conductores, 

así como también de los vehículos y normatividad vigente aplicable expedida por el ministerio 

de trasporte y trabajo, incluida lista de chequeo del cumplimiento de los requisitos del PESV 

correspondiente al nivel. 

Fuentes secundarias:  Páginas web seguras y trabajos de grado y/o especialización en 

seguridad y salud en el trabajo sobre PESV. 
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6.4. Diseño metodológico  

 

 

 

  

-Búsqueda del instrumento 

para el diagnóstico inicial 

del PESV de acuerdo con lo 

que le aplica a la empresa  

-Aplicación del instrumento 

para el diagnóstico inicial 

respecto al PESV 

-Generar el informe para 

definir el estado actual de la 

institución frente al PESV 

-Documentación relacionada con el líder del 

diseño e implementación del PESV 

-Documentación relacionada con la Política de 

seguridad vial de la organización  

-Documentación relacionada con el liderazgo, 

compromiso y corresponsabilidad del nivel 

directivo  

-Documentación relacionada con la 

caracterización, evaluación y control de riesgos  

-Documentación relacionada con los objetivos y 

metas del PESV 

-Documentación relacionada con la gestión de 

los riesgos y factores de desempeño 

-Documentación relacionada con la competencia 

y plan anual de formación  

-Documentación relacionada con el plan de 

preparación y respuesta ante emergencias viales  

-Documentación relacionada con vías seguras 

administradas por la organización  

-Documentación relacionada con la planificación 

de desplazamientos laborales  

-Documentación relacionada a la inspección de 

vehículos y equipos  

-Documentación relacionada al mantenimiento y 

control de vehículos seguros y equipos  

-Elaboración de indicadores del PESV 

-Elaborar los documentos 

como convocatoria, 

diapositivas, folletos y lista de 

asistencia para poder realizar 

las capacitaciones que por la 

competencia se puedan ejecutar 

-Realizar las capacitaciones 

que por la competencia se 

puedan ejecutar 
 

 

Diagnostico Diseño Implementación 
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7.Cronograma de actividades 

 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVOS 

ESPECIFICOS  
ACTIVIDADES  

MARZO  ABRIL  MAYO JUNIO 

S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 

Apoyar el 

diseño del plan 

estratégico de 

seguridad vial 

de 

EMERMOVIL 

S.A.S  de 

Cúcuta, para la 

prevención de 

accidentes de 

tránsito en los 

colaboradores 

que 

desempeñan el 

cargo de 

conductores. 

Diagnosticar el 

cumplimiento 

del plan 

estratégico de 

seguridad vial de 

la institución en 

base a las 

condiciones 

actuales, su 

misionalidad y 

tamaño, 

mediante los 

requisitos 

establecidos en 

la normatividad 

vigente. 

Análisis del 

instrumento para 

el diagnóstico 

inicial del PESV 

de acuerdo con lo 

que le aplica a la 

institución  

X     

                        

Aplicación del 

instrumento para 

el diagnóstico 

inicial respecto al 

PESV   

X   

                        

Generar el 

informe para 

definir el estado 

actual de la 

institución frente 

al PESV     

X X 

                      

 

 

 

Apoyar la 

construcción de 

los lineamientos, 

y los 

documentos 

requeridos, para 

el cumplimiento 

adecuado según 

el nivel del plan 

estratégico de 

seguridad vial 

que aplica a la 

institución 

Documentación 

relacionada con el 

líder del diseño e 

implementación 

del PESV     

    X       

              

Documentación 

relacionada con la 

Política de 

seguridad vial de 

la organización     

    

  

X 

                  

Documentación 

relacionada con el 

liderazgo, 

compromiso y 

corresponsabilidad 

del nivel directivo     

    

  

X 

                  

Documentación 

relacionada con la 

caracterización, 

evaluación y 

control de riesgos     

    

  

X 

                  

Documentación 

relacionada con 

los objetivos y 

metas del PESV     

    

    

X 

                

Documentación 

relacionada con la 

gestión de los     

    

    

X 

                



59 
 
 

riesgos y factores 

de desempeño 

Documentación 

relacionada con la 

competencia y 

plan anual de 

formación     

    

    

X 

                

Documentación 

relacionada con el 

plan de 

preparación y 

respuesta ante 

emergencias 

viales     

    

      

X 

              

Documentación 

relacionada con la 

planificación de 

desplazamientos 

laborales   

  

   

X  

      

Documentación 

relacionada a la 

inspección de 

vehículos y 

equipos     

    

        

X 

            

Documentación 

relacionada al 

mantenimiento y 

control de 

vehículos seguros 

y equipos     

    

        

X 

            

Elaboración de 

indicadores del 

PESV     

    

        

 X 

          

 

Apoyar la 

socialización del 

PESV con el 

personal 

vinculado a la 

institución, para 

que se conozca 

sobre la 

herramienta de 

gestión 

encaminada a la 

creación de 

hábitos y 

comportamientos 

adecuados en las 

vías. 

Apoyar la 

coordinación de 

capacitaciones por 

parte de la ARL 

con el fin de 

programarlas para 

los trabajadores 

                

  

  

X    

    

Elaboración de los 

documentos como 

convocatoria, 

diapositivas, 

folletos y lista de 

asistencia para 

poder realizar la 

capacitaciones que 

por la 

competencia se 

puedan ejecutar                   

    X X  
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Apoyar la 

socialización de lo 

que se ha 

realizado del 

PESV                    

  

  

 X  

Divulgar la 

política del PESV 
             X  

Apoyar la realizar 

de capacitaciones 

que por la 

competencia se 

puedan ejecutar 

              X 

 

Tabla 1  
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8.Resultados e impacto esperado 

 

OBJETIVOS 

ESPECIFICOS 
RESULTADO O 

PRODUCTO 
INDICADOR  IMPACTO  

Diagnosticar el 

cumplimiento del plan 

estratégico de seguridad 

vial de la institución en 

base a las condiciones 

actuales, su misionalidad 

y tamaño, mediante los 

requisitos establecidos en 

la normatividad vigente. 

Análisis del instrumento 

para el diagnóstico inicial 

del PESV de acuerdo con 

lo que le aplica a la 

institución  

¿Existe un instrumento para el diagnóstico 

inicial del PESV de acuerdo con lo que le 

aplica a la institución? 

Diagnóstico inicial del 

PESV en la institución  

Aplicación del instrumento 

para el diagnóstico inicial 

respecto al PESV 

Número total de ítems cumplidos / Número 

total de ítems de la evolución inicial del 

PESV de acuerdo al tamaño de la institución 

y su misionalidad x 100 

Aplicar el instrumento a la 

institución para el 

diagnóstico inicial 

Generar el informe para 

definir el estado actual de 

la institución frente al 

PESV 

¿Existe un informe para definir el estado 

actual de la institución frente al PESV? 

Estado del cumplimiento 

actual del PESV para 

determinar las acciones a 

realizar 

Apoyar la construcción 

de los lineamientos, y los 

documentos requeridos, 

para el cumplimiento 

adecuado según el nivel 

del plan estratégico de 

seguridad vial que aplica 

a la institución 

 

Documentación 

relacionada con el líder del 

diseño e implementación 

del PESV 

¿Se tiene una persona designada como el 

líder del PESV? 

Líder que lo diseñe e 

implemente el PESV- 

Apoyo en el diseño  del 

PESV 

Documentación 

relacionada con la Política 

de seguridad vial de la 

organización 

¿Existe una política de seguridad vial 

expresando el compromiso y divulgada a 

todos los colaboradores de la institución? 

Compromiso de la 

institución con el diseño e 

implementación, 

seguimiento y mejora del  

PESV-Apoyo en el diseño  

del PESV 

Documentación 

relacionada con el 

liderazgo, compromiso y 

corresponsabilidad del 

nivel directivo 

¿Existen documentos relacionados con el 

liderazgo, compromiso y corresponsabilidad 

a nivel directivo? 

Demostrar a nivel directivo 

su liderazgo, compromiso y 

responsabilidad-Apoyo en el 

diseño  del PESV 

Documentación 

relacionada con la 

caracterización, evaluación 

y control de riesgos 

¿Existen documentos relacionados con la 

caracterización, evaluación y control de 

riesgos?  

Identificar peligros, 

evaluarlos y establecer 

controles-Apoyo en el 

diseño del PESV 

Documentación 

relacionada con los 

objetivos y metas del 

PESV 

¿Existen documentos relacionados con los 

objetivos y metas del PESV? 

Apoyo en el diseño del 

PESV 

Documentación 

relacionada con la gestión 

de los riesgos y factores de 

desempeño 

¿Existen documentos relacionados con la 

gestión de riesgos críticos y factores de 

desempeño? 

Apoyo en el diseño del 

PESV 

Documentación 

relacionada con la 

competencia y plan anual 

de formación 

¿Existen documentos relacionados con las 

competencias y plan anual de formación? 

Apoyo en el diseño del 

PESV 

 

Documentación 

relacionada con el plan de 

preparación y respuesta 

ante emergencias viales 

¿Existen documentos relacionados con el 

plan de preparación y respuesta ante 

emergencias viales? 

Apoyo en el diseño del 

PESV 
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Documentación 

relacionada con vías 

seguras administradas por 

la organización 

¿Existen documentos relacionados con vías 

seguras administradas por la institución? 

Apoyo en el diseño del 

PESV 

Documentación 

relacionada con la 

planificación de 

desplazamientos laborales 

¿Existen documentos relacionados con la 

planificación de desplazamientos laborales? 

Apoyo en el diseño del 

PESV 

Documentación 

relacionada a la inspección 

de vehículos y equipos 

¿Existen documentos relacionados con la 

inspección de vehículos y equipos? 

Poder ejecutar inspecciones- 

Apoyo en el diseño del 

PESV 

Documentación 

relacionada al 

mantenimiento y control 

de vehículos seguros y 

equipos 

¿Existen documentos relacionados al 

mantenimiento y control de vehículos 

seguros y equipos? 

Apoyo en el diseño del 

PESV 

Elaboración de indicadores 

del PESV 
¿Existen indicadores establecidos del PESV? 

Poder medir el 

cumplimiento de las 

actividades realizadas-

Apoyo en el diseño del 

PESV 

Apoyar la socialización 

del PESV con el personal 

vinculado a la 

institución, para que se 

conozca sobre la 

herramienta de gestión 

encaminada a la creación 

de hábitos y 

comportamientos 

adecuados en las vías.   

Elaborar los documentos 

como convocatoria, 

diapositivas, folletos y lista 

de asistencia para poder 

realizar la capacitaciones 

que por la competencia se 

puedan ejecutar 

¿Existen documentos como convocatoria, 

diapositivas, folletos y lista de asistencia 

para poder realizar la capacitaciones que por 

la competencia se puedan ejecutar? 

Facilitar las capacitaciones 

que por la competencia se 

puedan ejecutar  

Apoyar la socialización de 

lo que se ha realizado del 

PESV 

Número de colaboradores  a los que se les 

socializó lo que se ha realizado del PESV/ 

Número total de colaboradores X 100 

Apoyo a la primera fase de 

implementación 

Divulgar la política de 

PESV  

Número de colaboradores a los que se les 

divulgo la política/Número total de 

colaboradores X 100 

Apoyo a la primera fase de 

implementación  

Apoyar la realizar de 

capacitaciones que por la 

competencia se puedan 

ejecutar 

Número de colaboradores capacitados/ 

Número total colaboradores X 100 

Sensibilizaciones de 

colaboradores de la 

institución en seguridad vial  

 

Tabla 2  
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9.Presupuesto global 

 

RUBRO 
UFPS EMPRESA PASANTE  

TOTAL 

Efectivo  Especie  Efectivo Especie  Efectivo  Especie  

EQUIPOS-HERRAMIENTAS   $           -       $           -       $           -       $           -    

LICENCIAS DE SOFTWARE  $           -       $           -       $           -       $           -    

MATERIALES E INSUMOS   $           -       $           -     
 $           -       $           -    

PAPELERÍA Y ÚTILES DE 

ESCRITORIO  $           -      
 $      39,000  Resma, AZ 

 $           -    
   $     39,000  

SALIDAS DE CAMPO   $           -       $           -     
 $           -       $           -    

SERVICIO TÉCNICOS  $           -       $           -     
 $           -       $           -    

DOCUMENTACIÓN Y 

BIBLIOGRAFIA   $           -      
 $           -     

 $           -    
   $           -    

OTROS   $           -    
  $     110,000    Internet  $           -       $     110,00 

TOTAL  $           -       $     149,000     $           -       $     149,000 

 

Tabla 3  
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1.Identificación del proyecto 
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2.Resumen técnico 

 

Para apoyar el diseño y primera fase de implementación del plan estratégico de seguridad 

vial de EMERMOVIL S.A.S de la ciudad de Cúcuta, se siguieron los pasos establecidos en la 

Resolución 40595 de 2022 “Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación 

y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones.” 

(MINISTERIO DE TRASPORTE , 2022) y también lo establecido en la Resolución 0312 de 

2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo SGSST, dispone en el artículo 32 que todo empleador y contratante que se 

encuentre obligado a implementar un PESV y SGSST.” (MINISTERIO DEL TRABAJO, 2019), 

con el fin de efectuar el diagnosticó del cumplimiento del plan estratégico de seguridad vial de la 

institución en base a las condiciones actuales, su misionalidad y tamaño, mediante los requisitos 

establecidos en la normatividad vigente mediante el análisis del instrumento para el diagnóstico 

inicial del PESV de acuerdo con lo que le aplica a la institución; la aplicación del instrumento 

para el diagnóstico inicial respecto al plan y la generación del informe para definir el estado 

actual de la institución frente al PESV, así como también el apoyo a la construcción de los 

lineamientos y los documentos requeridos, para el cumplimiento adecuado según el nivel del 

plan que aplica a la institución, a través de la realización de documentación relacionada con el 

líder del diseño e implementación; con la Política de seguridad vial de la institución; con el 

liderazgo, compromiso y corresponsabilidad del nivel directivo y con la caracterización, 

evaluación y control de riesgos. Contribuyendo así al cumplimiento en un 43,54% del objetivo 

general del presente proyecto anteriormente mencionado.  
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3. Cumplimiento de los objetivos 

 

Objetivo general 

Apoyar el diseño del plan estratégico 

de seguridad vial de EMERMOVIL 

S.A.S de la ciudad de Cúcuta, para la 

prevención de accidentes de tránsito 

en los colaboradores que desempeñan 

el cargo de conductores. 

Porcentaje avance 43,54% 

Objetivo especifico 

Diagnosticar el cumplimiento del plan estratégico de seguridad vial de la institución en base a las condiciones 

actuales, su misionalidad y tamaño, mediante los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 

 

Para dar cumplimiento al presente objetivo, se realizó la aplicación de la lista de verificación de cumplimiento de 

los requisitos del PESV, según la revisión documental que la institución tenia dando un porcentaje de 

cumplimento y por ende  evidenciando lo que falta cumplir de acuerdo con la resolución 40595 de 2022 “Por la 

cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes Estratégicos de 

Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones”. 

Actividades 
Porcentaje de avance 

Logros alcanzados Observaciones 
Propuesta desarrollada 33,33% 

1. Análisis del 

instrumento para el 

diagnóstico inicial del 

PESV de acuerdo con lo 

que le aplica a la 

institución 

Se analizó el instrumento para poder 

realizar el diagnóstico inicial por 

medio de la lista de verificación de 

cumplimiento de los requisitos del 

PESV, de acuerdo a lo establecido en 

la resolución 40595 de 2022. 

Se analizó información y contenido del instrumento 

(lista de chequeo), según la metodología establecida 

por la resolución y se determinó el nivel que es básico 

ya que la institución tiene 4 vehículos propios y 4 

trabajadores directos contratados como conductores, 

por lo tanto hay unos pasos de los 24 que no aplican 

como lo son el 2:Comité de seguridad vial (Aplica para 

el nivel Estándar y Avanzado); 11: Responsabilidad y 

comportamiento seguro (Aplica para nivel Avanzado); 

13: Investigación interna de siniestros viales (Aplica 

para el nivel Estándar y Avanzado); 18: Gestión del 

cambio y gestión de contratistas (Aplica para el nivel 

Estándar y Avanzado);19: Archivo y retención 

documental (Aplica para el nivel Estándar y 

Avanzado)  y 21: Registro y análisis estadístico de 

siniestros viales (aplica para nivel Avanzado). 

 

2. Aplicación del 

instrumento para el 

diagnóstico inicial 

respecto al PESV 

Se aplicó le instrumento para 

evidenciar lo que cumple, cumple 

parcialmente o no cumple de lo que 

debe contener el PESV, de acuerdo a 

lo establecido en la resolución 40595 

de 2022. 

Se aplicó la lista de chequeo diligenciando, lo que se 

cumple, cumple parcialmente y falta por cumplir de 

acuerdo a la revisión documental de la institución y a 

lo que el instrumento mencionado estableció en cada 

ítem los cuales contienen los 24 pasos establecidos 

menos los que no aplican, y se evidencio lo que debe 

contener el PESV 

 

3. Generar el informe 

para definir el estado 

actual de la institución 

frente al PESV 

Se comunicó la información recogida 

a través del instrumento, previamente 

analizado y aplicado donde se 

evidencio el estado actual de la 

institución frente al PESV 

Se informó que el total de requisitos que se cumplen: 

0; total de requisitos que se cumplen parcialmente 1; 

total de requisitos que no se cumple :37; obteniendo 

así un porcentaje de cumplimiento de los requisitos del 

PESV: 1%, obteniendo también graficas donde se 

plasmó los resultados anteriormente mencionados.  

 

Objetivo especifico 

Apoyar la construcción de los lineamientos y los documentos requeridos, para el cumplimiento adecuado según 

el nivel del plan estratégico de seguridad vial que aplica a la institución. 

 

Para dar cumplimiento al presente objetivo, se realizó los documentos sugeridos en la  resolución 40595 de 2022 

“Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes Estratégicos de 

Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones”, dado cumpliendo con los ítems que tienen los 24 pasos 
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establecidos a excepción de los que no aplican por ser nivel básico, correspondientes a las fases de diseño e 

implemntencación. 

Actividades 
Porcentaje de avance 

Logros alcanzados Observaciones 
Propuesta desarrollada 10,21 % 

1. Documentación 

relacionada con el líder 

del diseño e 

implementación del 

PESV 

Se designó la persona que será el líder 

del PESV el cual debe cumplir con 

responsabilidades que se 

establecieron  

Se identificó las competencias que debe tener un líder 

en base a lo establecido por la  resolución 

correspondiente al paso 1: Líder del diseño e 

implementación del PESV, se designó el líder y se 

estableció las funciones y responsabilidades del líder 

del PESV, las cuales fueron consignadas en el perfil 

ocupacional y descripción de responsabilidades de 

coordinador de paramédico. 

 

2. Documentación 

relacionada con la 

Política de seguridad vial 

de la organización 

Se definió una política de seguridad 

vial que cumple con la norma y con 

código 

Se elaboró la política de seguridad vial es concisa, se 

redactó con claridad está fechada y firmada por el 

representante legal de la institución, se definió según 

las actividades y tamaño de la organización, apropiada 

para la naturaleza de sus riesgos en seguridad vial; 

orientada al cumplimiento de las acciones, estrategias, 

normatividad y recursos para el plan, es decir la 

institución se comprometió con la seguridad vial,  

conteniendo todo lo dispuesto por la resolución 

correspondiente al paso 3:Politica de seguridad vial de 

la organización,  y también la firmo el representante 

legal. 

 

3. Documentación 

relacionada con el 

liderazgo, compromiso y 

corresponsabilidad del 

nivel directivo 

Se demostró el liderazgo, compromiso 

y corresponsabilidad del nivel 

directivo  

A nivel directivo se demostró el liderazgo, 

compromiso y corresponsabilidad mediante La 

definición de la política de seguridad vial, suministro 

de recursos financieros, técnicos y humanos 

requeridos, suministro de recursos financieros, 

técnicos y humanos requeridos para el plan, de 

acuerdo a lo establecido en la resolución 

correspondiente al paso 4: Liderazgo, compromiso y 

corresponsabilidad del nivel directivo. 

Este paso se 

cumplió según 

el orden de los 

pasos y lo 

referente a la 

documentació

n cumpliendo 

con el objetivo 

específico 

establecido  

5. Documentación 

relacionada con el 

diagnostico 

Se estableció el escenario de partida 

de la institución  con respecto a la 

evaluación inicial del PESV 

Se estableció la lista de vehículos, se actualizo la lista 

de colaboradores, lista de rutas frecuentes, en base a la 

resolución correspondiente al paso 5: Diagnóstico 

(Aplica para todos los nivelas). 

 

4. Documentación 

relacionada con la 

caracterización, 

evaluación y control de 

riesgos 

Se identificó, evaluó y se estableció 

controles frente a los riesgos viales     

Se realizó la Matriz de identificación de peligros 

evaluación y valoración de riesgos viales, con su 

respectivo procedimiento donde primero se identificó 

el riesgo, según el rol en la vía (Paramédicos que son 

los que conducen, pacientes y acompañantes son los 

pasajeros y peatones), luego se analizó el riesgo, se 

valoró y se estableció las medidas para tratarlos, 

cumpliendo con lo dispuesto en la resolución  

correspondiente al paso 6: Caracterización, evaluación 

y control de riesgos. 

 

6.Documentación 

relacionada con los 

objetivos y metas del 

PESV 

Se definió los objetivos y metas del 

PESV de conformidad con la política 

de Seguridad Vial de la organización, 

los cuales deben estar enfocados a la 

prevención, ser claros, medibles y 

Se articuló los Objetivos y metas del PESV se 

encuentran en el plan estratégico de seguridad vial con 

los objetivos del SGSST, correspondiente al Paso 7. 

Objetivos y metas del PESV (Aplica para todos los 

niveles) 
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cuantificables, compatibles con la 

normatividad vigente, comunicados a 

todos los colaboradores de la 

organización, documentados, 

actualizados, revisados y evaluados 

mínimo una vez al año. 

 

7.Documentación 

relacionada con la 

gestión de los riesgos y 

factores de desempeño 

Se elaboró los Gestión de los 

programas de gestión de riesgos 

críticos establecen los lineamientos y 

factores de desempeño para tratar 

(eliminar o sustituir o reducir o 

controlar) y manejar los riesgos 

identificados.  

Tanto los programas de gestión de 

riesgos, permiten tomar decisiones 

adecuadas, fijar las directrices en 

seguridad vial y establecer las guías de 

acción necesarias para todos los 

colaboradores de la institución. 

Se logró realizar el Programa de gestión de la 

velocidad segura, Programa prevención de la 

distracción, Programa de cero tolerancias bajo los 

efectos del alcohol y sustancias psicoactivas con el fin 

de gestionar la prevención o disminución de los 

riesgos que se puedan presentar, correspondiente al 

Paso 8. Programas de gestión de riesgos y factores de 

desempeño (Aplica para todos los niveles) 

 

 

8.Documentación 

relacionada con la 

competencia y plan anual 

de formación 

Se estableció los lineamientos 

generales de sensibilización y 

capacitación para promover en los 

colaboradores de la organización la 

formación de hábitos, 

comportamientos y conductas seguras 

en la vía.  

Se incluyó en el Plan anual de formación de seguridad 

y salud en el trabajo contiene los temas de capacitación 

referentes a seguridad vial, correspondiente al   Paso 

10. Competencia y plan anual de formación (Aplica 

para todos los niveles) 

 

9.Documentación 

relacionada con el plan 

de preparación y 

respuesta ante 

emergencias viales 

Se anexo al plan de preparación y 

respuesta ante emergencias el Plan de 

Preparación y Respuesta Ante 

Emergencias Viales (PPRAEV), al 

cual se le incluyo, la ubicación de los 

centros de atención médica; Protocolo 

PAS: Proteger, Avisar, Socorrer) 

Se elaboró el protocolo de atención a víctimas 

incluyendo las acciones a realizar ante la ocurrencia de 

un siniestro vial en relación con la atención de la 

emergencia vial, la gestión en la atención integral a 

victimas permite mitigar los efectos de los siniestros 

viales, correspondiente al Paso 12. Plan de preparación 

y respuesta ante emergencias viales (Aplica para todos 

los niveles) 

 

10.Documentación 

relacionada con la 

planificación de 

desplazamientos 

laborales 

Se documentó un procedimiento para 

la planificación de desplazamientos 

laborales de los colaboradores de la 

organización, teniendo en cuenta los 

riesgos en relación con la seguridad 

vial. 

Se elaboró el procedimiento para la planificación de 

las rutas laborales según las rutas frecuentes, 

correspondiente al Paso 15. Planificación de 

desplazamientos laborales (Aplica para todos los 

niveles) 

 

11.Documentación 

relacionada a la 

inspección de vehículos 

y equipos 

Se defino uno procedimiento y 

mecanismo para el registro de la 

inspección preoperacional diaria de 

vehículos automotores y no 

automotores que se utilizan para 

desplazamientos laborales al servicio 

de la organización, teniendo en cuenta 

el nivel de riesgo vial de la operación 

por cada tipo de vehículo. 

Se elaboró el mecanismo o formato de registro con su 

respectivo procedimiento, de la inspección 

preoperacional diaria que contiene una la lista de 

chequeo que permita verificar la disponibilidad de los 

elementos a inspeccionar, el buen funcionamiento del 

vehículo, su estado y los niveles aceptables para el 

funcionamiento y la seguridad del vehículo y de sus 

ocupantes, correspondiente al Paso 16. Inspección de 

vehículos y equipos (Aplica para todos los niveles) 

 

12.Documentación 

relacionada al 

mantenimiento y control 

de vehículos seguros y 

equipos 

Se diseñó un plan de mantenimiento 

preventivo para vehículos que se 

utilizan para los desplazamientos 

laborales al servicio de la 

organización para realizar el 

Se elaboró el plan de mantenimiento teniendo en 

cuenta lo establecido en el Paso 17. Mantenimiento y 

control de vehículos seguros y equipos (Aplica para 

todos los niveles) 
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mantenimiento periódico de los 

vehículos y equipos, teniendo como 

insumos: los informes de inspección 

preoperacional. reportes de 

condiciones inseguras, riesgos de la 

operación, manuales y/o fichas 

técnicas de los proveedores y/o las 

recomendaciones de los fabricantes de 

vehículos, equipos. Y también se 

documentó y mantenimiento de la 

hoja de vida de cada vehículo. 

13.Elaboración de 

indicadores del PESV 

Se definió los indicadores que le 

permitan realizar seguimiento, 

medición, análisis y evaluación en la 

gestión de la seguridad vial, los cuales 

deben estar relacionados con la 

planificación, implementación, 

seguimiento y mejora del PESV y en 

la verificación del impacto y 

resultados de las acciones y estrategias 

definidas.  

Los indicadores se articularon con el respectivo plan 

se encuentran en el plan estratégico de seguridad vial  
 

Objetivo especifico 
Apoyar la socialización del PESV con el personal vinculado a la institución, para que conozcan sobre esta 

herramienta de gestión encaminada a la creación de hábitos y comportamientos adecuados en las vías. 

Actividades 
Porcentaje de avance 

Logros alcanzados Observaciones 

Propuesta desarrollada  

1.Elaborar los 

documentos como 

convocatoria, 

diapositivas, folletos y 

lista de asistencia para 

poder realizar la 

capacitaciones que por la 

competencia se puedan 

ejecutar 

Se realizó los documentos necesarios 

para poder realizar la capacitaciones 

que por la competencia se puedan 

ejecutar 

Se realizó los documentos necesarios para poder 

realizar las capacitaciones con el fin de sensibilizar a 

los trabajadores de la institución.  

 

2.Apoyar la socialización 

de lo que se ha realizado 

del PESV 

Se apoyó la socialización realizando 

las diapositivas y socializándolas a la 

población trabajadora de la institución   

Se logró apoyar la socialización de lo que se realizó 

del PESV a los colaboradores para tenga el 

conocimiento de lo que hasta el momento se ha 

realizado del mencionado plan  

 

3.Divulgar la política de 

PESV  

Se divulgo la política de seguridad 

vial mediante las diapositivas 

elaboradas 

Se logró divulgar la política los colaboradores de la 

institución con el fin de dar a conocer el compromiso 

de la gerencia con la seguridad vial   

 

 

Tabla 2  
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4.Cumplimiento de la metodología 

 

La metodología a utilizar para el adecuado diseño del Plan Estratégico de Seguridad Vial 

es la establecida en la Resolución 40595 del 2022 que se basa en el ciclo P(planificar), H(hacer), 

V(verificar), A(actuar). Se divide en cuatro fases (fase 1 es de diseño y planificación (planear), 

fase 2 implementación y ejecución (hacer), fase 3 seguimiento por la organización (verificar) y 

fase 4 mejora continua(actuar). 

Primero se analizó el instrumento el cual es la lista de verificación de requisitos cuya 

fuente es la Resolución 40595 del 2022, la lista contiene los pasos de la resolución anteriormente 

mencionada donde se estableció el nivel que es básico dado que la institución tiene actualmente 

cuatro conductores y cuatro vehículos, después se aplicó mediante la revisión documental con la 

que cuenta la institución, para realizar el diagnóstico inicial del PESV según su misionalidad y 

tamaño, con el fin de generar un informe que describa el estado actual frente al plan, para 

proceder a apoyar la construcción de los lineamientos y documentos necesarios de acuerdo a los 

pasos que se deben seguir se diseñó el PESV referente al líder del diseño e implementación; la 

política de seguridad vial; la demostración del liderazgo, compromiso y corresponsabilidad del 

nivel directivo; la caracterización, evaluación y control de riesgos viales; con el propósito de 

cumplir con la normatividad vigente aplicable en materia de seguridad y salud en el trabajo, así 

como también de tránsito, y finalmente poder apoyar la primera fase de la implementación del 

plan. 
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5. Cumplimiento del cronograma de actividades 

 

OBJETIVOS 

ESPECIFICOS  

ACTIVIDADES  INDICACIÓN 

MARZO  ABRIL  MAYO JUNIO 

S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 

Diagnosticar el 

cumplimiento 

del plan 

estratégico de 

seguridad vial de 

la institución en 

base a las 

condiciones 

actuales, su 

misionalidad y 

tamaño, 

mediante los 

requisitos 

establecidos en 

la normatividad 

vigente. 

Análisis del 

instrumento para 

el diagnóstico 

inicial del PESV 

de acuerdo con lo 

que le aplica a la 

institución  

Planeado X     

                        

Estado: 

Ejecutado  

   

            

Aplicación del 

instrumento para 

el diagnóstico 

inicial respecto al 

PESV 

Planeado 

  

X   

                        

Estado: 

Ejecutado 
 

  

            

Generar el 

informe para 

definir el estado 

actual de la 

institución frente 

al PESV 

Planeado 

    

X X 

                      

Estado: 

Ejecutado 

  

  

           

 

 

Documentación 

relacionada con el 

 

Planeado 

    

    X       
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Apoyar la 

construcción de 

los lineamientos, 

y los 

documentos 

requeridos, para 

el cumplimiento 

adecuado según 

el nivel del plan 

estratégico de 

seguridad vial 

que aplica a la 

institución 

líder del diseño e 

implementación 

del PESV 

 

Estado: 

Ejecutado 

  

      

       

Documentación 

relacionada con la 

Política de 

seguridad vial de 

la organización 

Planeado 

    

    

  

X 

                  

Estado: 

Ejecutado 
  

  

 

 

         

Documentación 

relacionada con el 

liderazgo, 

compromiso y 

corresponsabilidad 

del nivel directivo 

Planeado 

    

    

  

X 

                  

Estado: 

Ejecutado 
  

  

 

 

         

Documentación 

relacionada con el 

diagnostico 

Planeado 
  

  
 

X 
         

Estado: 

Ejecutado   

  

 

 

         

Documentación 

relacionada con la 

caracterización, 

evaluación y 

control de riesgos 

 

Planeado 
    

    

  

X 

                  

Estado: 

Ejecutado 
  

  

 

 

         

Documentación 

relacionada con 

los objetivos y 

metas del PESV 

 

Planeado     

    

    

X 

                

Estado: 

Planeado  
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Documentación 

relacionada con la 

gestión de los 

riesgos y factores 

de desempeño 

Planeado 

    

    

    

X 

                

Estado: 

Planeado 
  

  

  

 

        

Documentación 

relacionada con la 

competencia y 

plan anual de 

formación 

Planeado 

    

    

    

X 

                

Estado: 

Planeado 
  

  

  

 

        

Documentación 

relacionada con el 

plan de 

preparación y 

respuesta ante 

emergencias viales 

Planeado 

    

    

      

X 

              

Estado: 

Planeado 

  

  

   

 

       

Documentación 

relacionada con la 

planificación de 

desplazamientos 

laborales 

Planeado 

  

  

   

X  

      

Estado: 

Planeado 

  

  

   

  

      

Documentación 

relacionada a la 

inspección de 

 

Planeado 

     

    

        

X 
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vehículos y 

equipos 
Estado: 

Planeado 

  

  

    

 

      

Documentación 

relacionada al 

mantenimiento y 

control de 

vehículos seguros 

y equipos 

 

Planeado 

     

    

        

X 

            

Estado: 

Planeado 
  

  

    

 

      

Elaboración de 

indicadores del 

PESV 

Planeado 
    

    
        

 X 
          

Estado: 

Planeado   

  

    

  

     

 

Apoyar la 

socialización del 

PESV con el 

personal 

vinculado a la 

institución, para 

que se conozca 

sobre la 

herramienta de 

gestión 

encaminada a la 

Apoyar la 

coordinación de 

capacitaciones por 

parte de la ARL 

con el fin de 

programarlas para 

los trabajadores 

Planeado 

                

  

  

X    

    

Estado: 

Planeado 

        

 

 

   

  

Elaboración de los 

documentos como 

convocatoria, 

diapositivas, 

folletos y lista de 

Planeado 

                  

    X X  
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creación de 

hábitos y 

comportamientos 

adecuados en las 

vías. 

asistencia para 

poder realizar la 

capacitaciones que 

por la 

competencia se 

puedan ejecutar 

Estado: 

Planeado 

         

     

 

Apoyar la 

socialización de lo 

que se ha 

realizado del 

PESV  

Planeado 

 
 

                

  

  

 X  

Estado: 

Planeado 
          

 

 

   

Divulgar la 

política del PESV 

Planeado              
X  

Estado: 

Planeado 

               

Apoyar la realizar 

de capacitaciones 

que por la 

competencia se 

puedan ejecutar 

Planeado               X 

Estado: 

Planeado 

               

 

Tabla 3  

 

 

6. Resultados parciales 

 

Las actividades que se ejecutaron fueron el análisis del instrumento (lista de chequeo) 

para el diagnóstico inicial del PESV de acuerdo con lo que le aplica a la institución, aplicación 
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del instrumento para el diagnóstico inicial respecto al PESV y generar el informe para saber lo 

que no se está cumpliendo para posteriormente poder realizar lo referente al diseño y cumpliendo 

en un 33,33% con el proyecto. 

Con respecto al segundo objetivo específico se realizaron las actividades de 

documentación relacionada con el líder del diseño e implementación del PESV; relacionada con 

la Política de seguridad vial de la organización; relacionada con el liderazgo, compromiso y 

corresponsabilidad del nivel directivo; relacionada con el diagnóstico y relacionada con la 

caracterización, evaluación y control de riesgos, cumpliendo con otro 10,24 % del proyecto. Es 

decir, que el porcentaje total de avance del presente proyecto es de 43,54%. 

Para sacar los porcentajes antedichos se procedió a dividir el cien por ciento entre tres ya que son 

tres objetivos específicos, eso dio como resultado 33,33% lo que significa que si realizaron todas 

las actividades establecidas para del cumplimiento al primer objetivo 

 

específico el porcentaje será 33,33%, y si no será un porcentaje diferente que se obtiene 

dividiendo el 33,33% por el número de las actividades establecidas, luego ese porcentaje se 

multiplicaría con el número de actividades que si se han realizado dando así el porcentaje de 

cumplimiento del segundo objetivo específico. Luego se suman los resultados obtenidos de cada 

objetivo específico obteniendo el porcentaje total de avance del proyecto. 

7. Dificultades presentadas 

 

Los inconvenientes presentados en el desarrollo del presente proyecto y en la elaboración 

del informe fueron: 
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1.No haber diseñado un Plan Estratégico de Seguridad Vial en una empresa, por ello al 

principio se presentó estrés y desmotivación por parte de la pasante. 

2.Falta de interés por parte de los trabajadores de la institución con respecto a la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, es decir que al no haber interés en SST tampoco el Plan 

Estratégico de Seguridad Vial. 

3. Poco manejo de las actuales normas APA para la elaboración del informe y también 

fallas en la redacción del mismo. 

8.Estrategias de solución 

 

Las estrategias que se implementaron para poder resolver las dificultades presentadas en 

el desarrollo del proyecto y en la elaboración del informe fueron: 

1.Reaslizar una investigación exhaustiva de la normatividad vigente aplicable en materia 

de seguridad vial y preguntarle al responsable de seguridad y salud en el trabajo de la institución 

inquietudes que se me presentaran con respecto al plan. 

2.Apoyo en la realización de una capacitación correspondiente a la reinducción de 

seguridad y salud en el trabajo, mencionando el apoyo que se le va a brindar a la empresa con el 

PESV y recordándoles las responsabilidades que tienen como trabajares frente a SST. 

3. Búsqueda de información referente a las normas actuales APA y asesoramiento por 

parte del director de pasantías. 
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9.Concluciones y observaciones parciales 

 

En conclusión, el mes que ha trascurrido de la pasantía el porcentaje total de avance del 

presente proyecto es de 43,54%, puesto que se ejecutó totalmente las actividades establecidas en 

el objetivo específico correspondiente al diagnóstico de cumplimiento del plan estratégico de 

seguridad vial de la institución en base a las condiciones actuales, su misionalidad y tamaño, 

mediante los requisitos establecidos en la normatividad vigente, se cumplió con el mencionado 

objetivo  realizando la aplicación de la lista de verificación de cumplimiento de los requisitos del 

PESV, de acuerdo a la revisión documental de la institución dando un porcentaje de 

cumplimento y por ende  evidenciando lo que falta y en lo que se va a hacer mayor énfasis según 

la resolución 40595 de 2022 “Por la cual se adopta la metodología para el diseño, 

implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras 

disposiciones”, y finalmente generando así el informe donde se plasmó el total de requisitos que 

se cumplen, total de requisitos que se cumplen parcialmente, total de requisitos que no se cumple  

y se obtuvo un porcentaje de cumplimiento de los requisitos del PESV, obteniendo también 

graficas de los resultado anteriormente mencionados para una mejor interpretación. Y también se 

cumplen algunas actividades correspondientes al siguiente objetivo específico referente al apoyo 

en construcción de los lineamientos, y los documentos requeridos, de acuerdo el nivel del plan 

estratégico de seguridad vial que aplica a la institución, se cumplió con el antedicho objetivo 

ejecutando los documentos sugeridos en la resolución, como lo fueron: Asignación del Líder del 

diseño e implementación del PESV conforme con las competencias y se estableció sus funciones 

y responsabilidades; definición de la política de seguridad vial la cual es concisa, se redactó con 

claridad está fechada y firmada por el representante legal de la institución, se definió según las 

actividades y tamaño de la organización; demostración del liderazgo, compromiso y 
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corresponsabilidad del nivel directivo; estableciendo la lista de vehículos, se actualizo la lista de 

colaboradores, lista de rutas frecuentes, es decir el escenario de partida de la institución  con 

respecto a la evaluación inicial del PESV; identificación , evaluación  y se estableciendo 

controles frente a los riesgos viales por medio de la matriz de identificación de peligros 

evaluación y valoración de riesgos viales, con su respectivo procedimiento, donde primero se 

identificó el riesgo, según el rol en la vía, luego se analizó el riesgo, se valoró y se estableció las 

medidas para tratarlos, siguiendo los ítems que tienen los pasos establecidos a excepción de los 

que no aplican por ser nivel básico, correspondientes a las fases de diseño e implementación. 

Además, según el cronograma de actividades establecido en el primer informe, hasta la fecha se 

está cumpliendo con la semana establecida para el desarrollo de las actividades del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



87 
 
 

10.Bibliografia 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. (14 de 01 de 2015). Obtenido de 

DECRETO 056 DE 2015: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma_pdf.php?i=60483 

Agencia nacional de seguridad vial . (2022). Boletín estadístico san jose de cúcuta. Obtenido de 

https://ansv.gov.co/sites/default/files/2022-

10/Boletin_San%20Jose%20de%20Cucuta_Julio_2022.pdf 

Angela Briones, M. E. (Noviembre de 2021). Politraumatismos por Accidentes de Tránsito. 

Obtenido de https://polodelconocimiento.com/ojs/index.php/es/article/view/3288/7306 

Así vamos en salud . (2023). Indicadores de salud . Obtenido de 

https://www.asivamosensalud.org/indicadores/salud-ambiental/tasa-de-mortalidad-por-

accidentes-de-transporte-

georeferenciado#:~:text=Seg%C3%BAn%20la%20OMS%2C%20los%20accidentes,por

%20esta%20causa%20(2). 

EL CONGRESO DE COLOMBIA. (2011). LEY 1503 DE 2011. Obtenido de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45453 

EL CONGRESO DE COLOMBIA. (s.f.). LEY 2050 DE 2020. Obtenido de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=139130 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. (2019). Obtenido de Decreto Ley 

2106 de 2019: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=103352 



88 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. (s.f.). DECRETO 2106 DE 2019. 

Obtenido de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=103352 

ISO 39001. (s.f.). SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD VIAL . Obtenido de 

https://cmdcertification.com/wp-content/uploads/2020/03/ISO-39001-2012.pdf 

MINISTERIO DE TRANSPORTE. (2022). RESOLUCIÓN 040595 DE 2022. Obtenido de 

https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/resolucion_mintrans

porte_40595_2022.htm 

MINISTERIO DE TRASPORTE . (12 de 07 de 2022). Obtenido de RESOLUSION 

20223040040595: file:///C:/Users/USUARIO/Downloads/R%2020223040040595.pdf 

MINISTERIO DEL TRABAJO. (13 de 02 de 2019). Obtenido de RESOLUCIÓN NÚMERO 

0312 DE 2019: 

https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/59995826/Resolucion+0312-2019-

+Estandares+minimos+del+Sistema+de+la+Seguridad+y+Salud.pdf 

MINISTRO DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. (s.f.). DECETO 1252 DE 

2021. Obtenido de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=172386 

Naciones unidas. (2022). Noticias ONU. Obtenido de Accidentes viales: “Una epidemia 

silenciosa y ambulante” que mata a 1,3 millones de personas por año: 

https://news.un.org/es/story/2022/06/1511112 



89 
 
 

Organización Mundial de la Salud. (2022). Traumatismos causados por el tránsito. Obtenido de 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/road-traffic-injuries 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. (2015). Obtenido de DECRETO 056 DE 

2015: https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=60483 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. (22 de 11 de 2019). Obtenido de 

Decreto 2106 de 2019: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma_pdf.php?i=103352 

RIAÑO, M. (2021). IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE 

SEGURIDAD VIAL EN LA EMPRESA QUESERA CIFUENTES. Obtenido de 

https://repositorio.ufps.edu.co/bitstream/handle/ufps/1569/1192024.pdf?sequence=1&isA

llowed=y 

SATÁN, L. E. (2021). PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL PARA EL CANTÓN 

CHAMBO 2021-2026. Obtenido de 

http://dspace.espoch.edu.ec/bitstream/123456789/16075/1/112T0316.pdf 

Zoraida Echavarría, V. N. (2022). Actualización Plan Estratégico de Seguridad Vial de la 

empresa COOINTUR ubicada en el municipio de Apartadó. Obtenido de 

https://alejandria.poligran.edu.co/bitstream/handle/10823/6754/Actualizaci%c3%b3n%20

PESV%20empresa%20COOINTUR%20de%20Apartad%c3%b3%20-

%20TG.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

 

 



90 
 
 

11.Anexos 

 

Anexo 1: Lista de verificación de cumplimiento de los requisitos del PESV-Nivel básico  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

# Nivel PESV Requisito a Verificar
Documento sugerido para verificar 

según Res 40595 de 2022

Seleccione 

respuesta

Observaciones sobre los hallazgos o la no 

aplicabilidad del requisito

1

1.1.
TODOS LOS 

NIVELES 

¿Se tiene designada una persona con poder decisión en los temas relacionados con la gestión

de la seguridad vial para que lidere el diseño e implementación del PESV y lo articule con el SG-

SST?

Documento: Designación de funciones y responsabilidades del líder del PESV -

Competencia del líder PESV. 

Firmado por nivel directivo - gerencia

NO CUMPLE

1,2
TODOS LOS 

NIVELES 

El líder del diseño e implementación de PESV es el responsable de diligenciar el reporte de

autogestión anual y los resultados de la medición de los indicadores del plan estratégico de

seguridad Vial.

NO CUMPLE

3

3.1.
TODOS LOS 

NIVELES 

¿Se cuenta con Política de Seguridad Vial documentada con alcance sobre los

desplazamientos laborales y los trayectos en itinere para todos los colaboradores de la

organización?

Documento: Política de seguridad vial 

Firmado por nivel directivo - gerencia 

CUMPLE 

PARCIALMENTE
Sin firma, ni codigo 

3.2.
TODOS LOS 

NIVELES 
 ¿La Política de Seguridad Vial documentada cumple con los requisitos definidos en el paso 3? NO CUMPLE

4

4,1
TODOS LOS 

NIVELES 

¿El nivel directivo demuestra liderazgo, compromiso y corresponsabilidad, ¿se cumplen con los

requisitos definidos en el paso 4?

Documento: Liderazgo, compromiso y corresponsabilidad en materia de seguridad

vial, Firmado por nivel directivo - gerencia 

Documento: Obligaciones y responsabilidades  de empleador gerencia  -

Actas de revisión por la alta dirección  del PESV

NO CUMPLE

5

5,1
TODOS LOS 

NIVELES 

¿La organización definió de la línea base para identificar los problemas de seguridad vial, es

conforme con los requisitos definidos en el paso 21 de la guía metodología del PESV?

Documento: línea base para identificar los problemas de seguridad vial.

Documento: Diagnóstico de Seguridad vial - Encuestas de actores viales -Evaluación

inicial del PESV - Actualizado cada año

NO CUMPLE

5,2
TODOS LOS 

NIVELES 

¿El diagnóstico del PESV al menos contiene los requisitos definidos en el paso 5 de la

Metodología del PESV?

Documento:

Cantidad de sedes - Servicios  que presta la organización 

Lista de contratistas 

Lista de colaboradores de la organización 

Lista de vehículos automotores o no automotores 

Lista de rutas frecuentes de desplazamientos laborales 

Lista de colaboradores capacitados en plan de emergencias - Simulacros 

NO CUMPLE

Existe solo la lista de los colaboradores de la organización 

Codigo:GA040101-R1, Sedes inexistentes ya que solo se 

cuenta con una unoca institución

5,3
TODOS LOS 

NIVELES 
¿En caso de que aplique, el diagnóstico del PESV se actualiza al menos una vez al año? NO CUMPLE

6

6,1
TODOS LOS 

NIVELES 

¿Se tiene definido y aplicado un procedimiento de evaluación y control de riesgos en

seguridad vial y al menos contiene los requisitos definidos en el paso 6?
Procedimiento de evaluación y control de riesgos en seguridad vial NO CUMPLE

6,2
TODOS LOS 

NIVELES 

¿La organización cuenta con una herramienta para la evaluación y control de los riesgos en

seguridad vial y se actualiza como mínimo una (1) vez al año y/o cada vez que ocurra un

siniestro vial?

Documento: Identificación, Evaluación y Control de riesgos seguridad vial (Matriz de

identificación de peligros y valoración de riesgos viales)
NO CUMPLE

7

7,1
TODOS LOS 

NIVELES 

¿Están definidos los objetivos y metas del PESV y están enfocados a la prevención en

seguridad vial, son claros, medibles y cuantificables?

Documento: Plan de trabajo anual PESV - Objetivos y metas del PESV -

Responsables Recursos - Cronograma  Indicadores del PESV   
NO CUMPLE

7,2
TODOS LOS 

NIVELES 

¿Los objetivos y metas del PESV son coherentes con la Política de Seguridad Vial, la

evaluación y control de riesgos en seguridad vial, el plan de trabajo anual del PESV y los

Programas de gestión de riesgos críticos y factores de desempeño en seguridad vial?

Documento: Objetivos y metas del PESV NO CUMPLE

7,3
TODOS LOS 

NIVELES 

¿Los objetivos y metas del PESV fueron comunicados a todos los colaboradores de la

organización, así como actualizados, revisados y evaluados mínimo una (1) vez al año?

Documento: Registro evidencia de comunicación de objetivos metas a trabajadores

Documento: Evaluación del cumplimiento de objetivos y metas  del PESV 

NO CUMPLE

8

8,1
TODOS LOS 

NIVELES 

¿La organización tiene definidos como mínimo los siguientes programas de gestión de

riesgos y factores de desempeño del PESV: Gestión de la Velocidad Segura, Prevención de

la Fatiga, Prevención de la Distracción, Cero tolerancia a la conducción bajo los efectos de del

alcohol y de sustancias psicoactivas, protección de actores viales vulnerables, y otros

programas relacionados con el SGSST, y cumplen con los requisitos definidos en el paso 8?

Procedimiento para controlar la velocidad de los vehículos automotores y

procedimiento si  hay excesos de velocidad

Procedimiento para controlar la jornada de trabajo, horas de conducción y descanso

de los conductores y  procedimiento si hay excesos de horas de la jornada 

Procedimiento para controlar y monitorear la distracción en la conducción y

procedimiento si se evidencia distracción 

Procedimiento para evitar que se conduzca bajo los efectos del consumo de alcohol y

sustancias psicoactivas y procedimiento si hay conducción bajo efectos del alcohol 

Procedimiento con las directrices de seguridad vial para promover la protección de

los actores viales vulnerables (peatones, pasajeros, ciclistas y motociclistas) de la

organización en sus desplazamientos laborales y la generación de hábitos seguros y

procedimiento en caso de evidenciar incumplimientos de las directrices.

.

NO CUMPLE

8,2
TODOS LOS 

NIVELES 

¿Los programas de gestión de riesgos críticos y factores de desempeño del PESV son

actualizados como mínimo una (1) vez al año?
NO CUMPLE

8,3
TODOS LOS 

NIVELES 

¿Los programas de gestión de riesgos críticos y factores de desempeño del PESV fueron

divulgados a todos los colaboradores de la organización, y se les realizo análisis y evaluación

de resultados de manera trimestral en el Comité de Seguridad Vial?

NO CUMPLE

9

9,1
TODOS LOS 

NIVELES 

¿El plan anual del PESV está documentado, contiene los objetivos, metas, responsabilidades,

recursos y cronograma de actividades del año y está articulado con el plan anual de

actividades de SG-SST y cumple con los requisitos definidos en el paso 9?

Documento: Plan de trabajo anual PESV - Objetivos y metas del PESV -

Responsables Recursos - Cronograma  Indicadores del PESV 
NO CUMPLE

10

10,1
TODOS LOS 

NIVELES 

¿La organización definió y documentó la competencia en seguridad vial de los colaboradores

de la organización y los siguientes cargos y roles:1. Líder del diseño e implementación del

PESV (ver paso 2),2. Miembros del Comité de Seguridad Vial (ver paso 2), 3. Capacitadores

en seguridad vial, 4. Planificadores de rutas o personas que realizan la función de coordinar

desplazamientos laborales,5. Coordinadores y técnicos de mantenimiento de vehículos, 6.

Auditores de seguridad vial, 7. Brigadista Vial Investigadores de siniestros viales, 8.

Colaboradores que conducen un vehículo para sus desplazamientos laborales, cumple con lo

indicado en el Paso 10 (según corresponda)?

Documento: Competencias en seguridad vial NO CUMPLE

10,2
TODOS LOS 

NIVELES 

¿La organización definió los lineamientos generales de sensibilización y capacitación para

promover en la comunidad de la organización la formación de hábitos, comportamientos y

conductas seguras en la vía?

NO CUMPLE

10,3
TODOS LOS 

NIVELES 

¿El plan anual de formación incluye los temas de seguridad vial por cada actor vial

independientemente del cargo o rol que desempeña, está enfocado en los riesgos identificados

en el paso 6 y cumple con los requisitos definidos en el paso 10?

Documento: Plan anual de formación en seguridad vial NO CUMPLE

PASO 6. Caracterización, evaluación y control de riesgos

PASO 7. Objetivos y Metas del PESV

PASO 8. Programas de gestión de riesgos críticos y factores de desempeño

PASO 9. Plan anual de trabajo

PASO 10. Competencia y plan anual de formación 

PASO 1. Líder del diseño e implementación del PESV

PASO 3. Política de Seguridad Vial de la organización

PASO 4. Liderazgo, compromiso y corresponsabilidad del nivel directivo

PASO 5. Diagnóstico

LISTA DE VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL PLAN ESTRATEGICO DE SEGURIDAD VIAL - NIVEL BÁSICO

METODOLOGIA RESOLUCION  N° 40595 DE 2022 DE MINISTERIO DE TRANSPORTE      

EMPRESA: EMERMOVIL S.A.S                                                                                                              NIT:900117485-7
Lista de chequeo versión 1.0

Fuente: Resolución 40595 de 2022

Ministerio de Transporte

OBJETO SOCIAL DE LA ORGANIZACIÓN: TRASLADO ASISTENCIAL BESICO Y MEDICALIZADO                                                                           

REPRESENTANTE DE LA ORGANIZACIÓN: KARERN LORENA JACOME 

FECHA DE VERIFICACION: 02/03/2023                                                          VERFICACION  REALIZADA POR : DIANA JIMENEZ (APOYO SST)                                              CC: 1090525905
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https://docs.google.com/spreadsheets/d/1TD0zLd1RySaswTpQ0Yx_u1X_3alWMbjM/edit?usp=

share_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 

Anexo 2: Informe para definir el estado actual de la institución frente al PESV 
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https://docs.google.com/document/d/14WrHqcDlS6l5UQQ7gkRwcoXO3Firbxj_/edit?usp=share

_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 

Anexo 3: Perfil ocupacional y descripción de responsabilidades-Coordinador de paramédico  
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https://docs.google.com/document/d/1YgcTizKMeV0n2VD1-

OujzEIL5BKOWOpF/edit?usp=share_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=tru

e 

Anexo 4: Política de seguridad vial  
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https://docs.google.com/document/d/142xMKgRyeI5wv_K22iv91JWhxRZeITiR/edit?usp=share

_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 

Anexo 5: Listado de colaboradores y contratistas  
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https://docs.google.com/spreadsheets/d/1ywU4u4yd7-v6o6dl-

uKBZhy8ZpwhO0na/edit?usp=share_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=tru

e 

 

Anexo 7: Procedimiento para la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos 

viales 
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https://docs.google.com/document/d/14HwjxR8uqObFQQpqlBbiBnUipdLwsBXe/edit?usp=shar

e_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 

 

Anexo 8: Matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos viales   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1P-

WYN70YZWppQc1eX4wpwOMndvYreSdR/edit?usp=share_link&ouid=109251075313490941

072&rtpof=true&sd=true 
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Anexo 9 Objetivos del PESV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enlace: 

https://drive.google.com/file/d/1guVrQcX6RIla1vN3qSW_6mQB86nEGrYa/view?usp=drive_li

nk 
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Anexo10. Programa de gestión de la velocidad segura  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enlace: 

https://docs.google.com/document/d/1K6Sa6yOEEKZGtJZNYc-

hbzQb50RVOubE/edit?usp=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 
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Anexo11. Programa de prevención de la distracción  

 

Enlace:  

https://docs.google.com/document/d/1D1H4C4_Xkw8HEzk-

V1uc9EhABxbjlmMZ/edit?usp=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=tr

ue 
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Anexo12. Programa de cero tolerancias bajo los efectos del alcohol y sustancias psicoactivas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enlace:  

https://docs.google.com/document/d/1Ab530p4QNlbQco6V9ZBPgUUA7AnzFk--

/edit?usp=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 

 

 

 

 

 

https://docs.google.com/document/d/1Ab530p4QNlbQco6V9ZBPgUUA7AnzFk--/edit?usp=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1Ab530p4QNlbQco6V9ZBPgUUA7AnzFk--/edit?usp=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true
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Anexo13. Plan anual de formación 

 

 

 

 

 

Enlace: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1HCcr7316CCdBhBvp2HnCQa_tCK6Y8rFW/ed

it?usp=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 

 

Anexo 14. Plan de preparación y respuesta ante emergencias viales 
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Enlace:  

https://docs.google.com/document/d/1Vr13dFvH8tJ7-

B5yXS9vIlFdcebsMi40/edit?usp=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=t

rue 

Anexo15. Planificación de desplazamientos laborales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enlace: 

https://docs.google.com/document/d/1Jp9me63rirgu5QPW7fGGqFE8N7ci2LqV/edit?usp=drive

_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 
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Anexo 16. Inspección de vehículos y equipos 

 

 

 

 

 

 

Enlace: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1SwZ5GzQ4q9ro3Ofyy5EHfsLhr_4z5qJP/edit?u

sp=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 

Anexo17. Plan de mantenimiento de vehiculos 

 

 

 

 

 

Enlace:  
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https://docs.google.com/spreadsheets/d/17GHNMLu5colP0Fvcvt-rJRq1-

ysjGsS6/edit?usp=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 

Anexo 18 Hoja de vida de los vehículos  

 

 

 

 

 

 

 

Enlace:  

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1bG3pBttzk_AZLf7W1V39In9KJLzSEpZo/edit?

usp=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 
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Anexo 9 Los indicadores del respectivo plan se encuentran en el plan estratégico  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enlace: 

https://drive.google.com/file/d/1guVrQcX6RIla1vN3qSW_6mQB86nEGrYa/view?usp=drive_li

nk 
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Anexo 19 Apoyar la coordinación de capacitaciones por parte de la ARL con el fin de 

programarlas para los trabajadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enlace:  

https://drive.google.com/file/d/1MzTgmrcC0NJa74sRcMC3IT079JvWvJNd/view?usp=d

rive_link 

Elaboración de los documentos como convocatoria, diapositivas, folletos y lista de 

asistencia para poder realizar la capacitación que por la competencia se puedan ejecutar 

 

 



108 
 
 

Anexo 20 Infografía  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enlace: 

https://drive.google.com/file/d/1YlnTEzlzYg7IAahopomcKl4YnD4Gd6GP/view?usp=drive_link 
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Anexo 21 Diapositivas  

 

 

 

 

 

 

 

 

Enlace: 

https://docs.google.com/presentation/d/1XQ4TA3V95aLyKZEcEus0Ge4s9DQvLQ23/ed

it?usp=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 

Implementación  

Apoyar la socialización de lo que se ha realizado del PESV y divulgar la política del plan  
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Enlace:  

https://docs.google.com/presentation/d/1XQ4TA3V95aLyKZEcEus0Ge4s9DQvLQ23/ed

it?usp=drive_link&ouid=109251075313490941072&rtpof=true&sd=true 
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Entregable 
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